
232 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de julio de 2024 

CONSEJO NACIONAL DE HUMANIDADES, CIENCIAS Y 
TECNOLOGIAS 

AVISO por el que se da a conocer el Manual de Organización de INFOTEC Centro de Investigación e Innovación 
en Tecnologías de la Información y Comunicación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías.- INFOTEC. 

FEDERICO CHRISTIAN GONZÁLEZ WAITE, Director Ejecutivo de INFOTEC Centro de Investigación e 

Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación con fundamento en el artículo 59, fracción XIV, 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y en la Cláusula Décima Cuarta del Convenio Modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso número 064-01 de fecha 12 de junio de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece la obligación de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal de mantener permanentemente actualizado 

su Manual de Organización. 

Que con fecha 06 de junio de 2024, los miembros del Comité Técnico de INFOTEC Centro de 

Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación aprobaron mediante acuerdo (R) 

CT-O-1-2024/12 el Manual de Organización de INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en 

Tecnologías de la Información y Comunicación, por lo que se emite el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE INFOTEC CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

ÚNICO. - Se da a conocer para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar el Manual de 

Organización de INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y 

Comunicación, el cual se podrá consultar en la siguiente dirección electrónica: 

https://infotec.mx/work/models/Infotec/Resource/22/37/images/Manual_Organizacion_INFOTEC_2024.pdf 

Liga adicional: 

www.dof.gob.mx/2024/CONAHCYT/Manual_de_Organizacion_INFOTEC.pdf 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Aviso entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. - Las referencias que se hagan en normas e instrumentos jurídicos de INFOTEC a las 

unidades y áreas administrativas que en razón de la entrada en vigor del Manual de Organización de 

INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación hayan 

cambiado sus denominaciones, desaparecido o creado, se entenderán referidas a estas últimas u otorgadas a 

las unidades o áreas administrativas que resulten competentes conforme al Manual referido. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2024.- El Director Ejecutivo de INFOTEC Centro de Investigación e 

Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación, Mtro. Federico Christian González Waite.- 

Rúbrica. 
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l. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como el artículo 40 de la Ley Federal de las Entidades Paraestata l, en 
correlación con los artículos 84 y 91 de la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, la Dirección Ejecutiva de INFOTEC Centro de Investigación e 
Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación ha llevado a cabo la revisión, 
adecuación y actualización de su Manual de Organización. 

El presente Manual es una herramienta de consulta que contribuye al conocimiento de los 
fines y atribuciones de INFOTEC, sirve como apoyo permanente a las personas servidoras 
públicas que laboran en él, ya que orienta y regula la operación y el funcionam iento de la 
entidad y propicia la coordinación de facultades y actividades de las diversas Áreas y del 
personal que en cada una de ellas labora, lo que permite determinar áreas y ámbitos de 
responsabilidad y evita la duplicidad de facultades. 

Las facultades que en el Manual se determinan para cada una de las Unid~q.:$,s 
Administrativas de la entidad, contribuyen en conjunto al cumplimiento de su objeto, d~ b 8 V) 

que de _éstas se derivan l~s ~~ciones, ~~lítica~ y estrategias que ~an dirección ª. !ªs ta~,~~ ~ ¡ 
sustantivas y de apoyo JUnd1co-adm1n1strat1vo, que hacen posible la prestac1on de dPS •;;: 3 
servicios que ofrece la Entidad a los sectores público y privado, académico Y¡ {ª ~ ~ g 3 
investigación, a través de los distintos proyectos que real iza. · .,.,.. ~ ~ ~ 

- <:;; > o. 
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11. ANTECEDENTES 

Mediante contrato celebrado el 30 de diciembre de 1974, por el Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT) como Fideicomitente, Nacional Financiera, S. A., ahora Sociedad 
Nacional de Crédito. (NAFIN), como Fiduciaria, fue creado el Fondo de Información y 
Documentación para la Industria INFOTEC, como un fideicomiso público del Gobierno 
Federal. 

De conformidad con el Acuerdo de Sectorización expedido el 79 de agosto de 7982, y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre del mismo año, el Fondo 
de Información y Documentación para la Industria (INFOTEC), identificado entonces como 
INFOTEC-CONACYT, entidad que quedó agrupada como Fideicomiso la Administración 
Pública Paestatatal, coordinado por el sector "Secretaría de Programación y Presupuesto". 

El 14 de mayo de 1986 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, la cual dispuso que los comités técnicos y los directores generales 
de los fideicomisos públicos considerados como entidades paraestatales, conforme a lo 
previsto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se ajustarían en cuant,=q-aa:---~ 
su integración, facultades y funcionamiento de lo órganos de gobierno y direct,pt:-és ~ 
generales, en cuanto sea compatible su naturaleza a las disposiciones que la Ley Fetji ~I ~ _JQ 

referida, específicamente al capítulo V.. i/ 3~ § ~ 
·~· .-, e, 
i1 1/l o ..J 

Por Decreto que deroga, reordena y reforma diversas d isposiciones de la Ley Orgánis~ \ ~ ~ § 
la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21-de< > t 

!;.i.o, o UJ "'! 
febrero de 1992, la Secretaría de Programación y Presupuesto desaparec¡.Q;uY"O ex~ 1 

específicamente por efecto del artículo Qu into Transitorio de ese Decreto, se otorg9) i 8 a~ ~/ 
Secretaría de Educación Pública la coordinación y promoción del desarrollo cientíJi&,;',i~ ál 
tec'.1ológico dentro de su competencia sectorial , pasando INFOTEC a formar parte de/(~ a 
coordinación sectorial. L:-

Cori fecha 21 de octubre de 7994 el CONACYT, la Fiduciaria y la Secretaría de Educación 
Pública, a través de su Coordinación de Órganos Desconcentrados y del Sector Paraestatal, 
suscribieron un convenio para modificar el Contrato de Fideicomiso referido en el primer 
párrafo del presente apartado, con el objeto de adecuar al Fideicomiso, en lo conducente, 
a la Ley Federal de Entidades Paraestatales publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 14 de mayo de 1986 y su Reglamento, asimismo, el S de septiembre de 7997 se 
celebró otro Convenio Modificatorio con objeto de incorporar a un representante del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial como miembro del Comité Técnico. 

Pos_teriormente, el 21 de mayo de 7999, se publ icó en el Diar io Oficial de la Federación la Ley 
para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica que tenía, entre otros 
propósitos, el fortalecer la autonomía de gestión administrativa de las instituciones, centros, 
organismos y empresas públicas que realizaban actividades de investigación científica y 
tecr.iológica, desarrollo tecnológico y producción de ingeniería básica, distinguiéndolas de 
otras Entidades Paraestatales por las activ idades que realizaban, en tanto que para su 
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funcionamiento requerían de condiciones administrativas acordes a la flexibi lidad, los 
tiempos y el contenido propios de sus funciones. 

Con fecha 16 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
mediante el cual se reconocían diversas entidades paraestatales del Sistema SEP
CONACYT, como Centros Públicos de Investigación, dentro del que se encontraba el Fondo 
de Información y Documentación para la Industria (INFOTEC). 

En congruencia con la publicación de la Ley para el Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnológica, con fecha 10 de noviembre de 2000, el CONACYT, la Fiduciaria y la Secret9ría 
de Educación Pública, a través de su Coordinación de Órganos Desconcentrados y del 
Sector Paraestatal, suscribieron otro convenio modificatorio para adecuar el Contrato de 
Fideicomiso a los términos y objetivos establecidos en la citada ley . .. 

De conformidad con lo establecido en la Ley para el Fomento de la Investigación de Ciencia 
y Tecnología, en las Bases de Organización y Funcionamiento del Sistema Integrado de 
Información Sobre Investigación Científica y Tecnológ ica, y de las Reglas a las qu~ se 
sujetará la integración y funcionamiento del Comité Interno de Evaluación del Registro _ _ _ 
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), publicadas _1=~ 
el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 1999, ll de enero y 12 de junio del año 20CJ?©?. '8 
respectivamente, el Comité Interno de Evaluación del RENIECYT del Consejo Nacional ~ij ~ ~ 
Ciencia y Tecnolog ía expidió, con fecha 5 de diciembre de 2007, a favor del Fondo ~! -~ g: 
Información y Documentación para la Industria INFOTEC, la constancia de inscripcipJjJ\\ g g ~ 
número 2001/761 de dicho Registro, que lo acred ita como Institución pública que rea1 ¡~a* ~ ~ ~ 
investigación científica y tecnológica y desarrollo tecnológico. E =O .g ~ ! 

r ;'v - V) r n - ~ :;¡ 

Con fecha 5 de junio de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto P.º!~ ."2 ~ 
el.-que se expidió la entonces Ley de Ciencia y Tecnología, la cual abroga a la Ley paraj ~~ :5 (j¡ 

Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica. Esta Ley establecía, entre otr¡d.?Í ~ 
aspectos, que los centros públicos de investigación, como era considerado INFOTEC destte·- - 
entonces, gozarían de autonomía de decisión técnica, operativa y administrativa, sin 
perjuicio de las relaciones de coordinación sectorial que a cada centro corresponda. 

En esta misma fecha, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica del 
Cqnsejo Nacional de Ciencia y Tecnología, que en su artículo Tercero Transitorio establecía 
qÚe el CONACYT ejercería las funciones que conforme a las leyes y demás ordenamientos 
corresponden a las dependencias coordinadoras de sector, respecto de las entidades 
par~estatales que conforman el subsector denominado SEP-CONACYT, en adelante 
Centros Públicos CONACYT, dentro de los cua les se incluyó al Fondo de Información y 
Do;cumentación para la Industria INFOTEC. 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2903, 
pub_licado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, se constituyó el 
ramo administrativo 38 del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, según sus artícul<?s 2, 
fracción XII, 3, anexol.B. 
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El 74 de abril de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo en el que 
se sectorizan en un régimen especial de coordinación sectorial, las entidades paraestatales 
que conforman el Sistema de Centros Públicos CONACYT, , en el que actualmente se 
encuentra el Fondo de Información y Documentación para la Industria INFOTEC. 

Posteriormente, el 78 de enero de 2007, el CONACYTy la Fiduciaria suscribieron un convenio 
para modificar el Contrato de Fideicomiso a efecto de adecuarlo, en lo conducente, a los 
objetivos y alcances previstos en la entonces Ley de Ciencia y Tecnología y de actualizar lo 
en sus fines y acciones, en atención al desarrollo y alcance de la investigación científica y a 
la innovación tecnológica en el ámbito de las tecnologías de la información y 
comunicaciones en general, específicamente las relacionadas con Internet, así como la 
formación de recursos humanos especializados y de alto nivel y en respuesta a las 
necesidades de los sectores público, académico, social y privado. 

El Comité Técnico, con fecha 72 de junio de 2074, aprobó la modificación al Contrato de 
Fideicomiso, motivo por el cual en esa misma fecha se suscribió el convenio modificatorio, 
en el cual se hicieron actualizaciones a los fines y acciones institucionales y se adecuaron 
las facultades y obligaciones del Director Ejecutivo y del Comité Técnico de INFOTEC 

t-' 

Dentro de este instrumento una de las modificaciones más trascendentes fue ¡j? !B 
modificación de la denominación de la institución, para identificarse en lo subsecue¡i'fe ~ ~ 
como l~FO~EC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la lnformaci9inJy ~ ~·1 
Comun1cac1on. ,· ·;. 8 o ~I 

~ ·~ ... 9 ºI ~~~ § ..... t 
El 6 de noviembre de 2020, se emitió el Decreto por el que, entre otras, se reformardA-y ~ ~ ~¡ 
derogaron diversas disposiciones de la entonces Ley de Ciencia y Tecnología, ordenantj~~I~ .g li! ~: 
extinción del fideicomiso creado por INFOTEC al amparo de esa Ley, denominado "Foh~fü, ~ ~I 
dé Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico". 1 f~ ·2 ~,· 

1 :~ff) => 
El J8 de noviembre de 2022 fue formalizado un convenio modificatorio al Cont rato~tfe._ _ _ 
Fideicomiso, previamente aprobado por el Comité Técnico el 74 de diciembre de 2020, en 
el que se modifican las cláusulas Cuarta, Quinta y Octava del Fideicomiso, para ampliar sus 
fines, funciones, atribuciones e integración del Comité Técnico de INFOTEC. 

El 74 de abril de 2023 se publ icó en el Diar io Oficial de la Federación el Programa 
Institucional 2023-2024 INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de 
la .Información y Comunicación, derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2079-2024 y 
alineado al Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024 presentado 
por-el Conahcyt 

Con fecha 8 de mayo de 2023 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, la cual abroga la 
Ley de Ciencia y Tecnología y la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
Por mandato de la nueva Ley, la coordinadora de sector cambia su denominación a Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías (Conahcyt). Además, se establecen 
nuevas disposiciones para los Centros Públicos como lo es INFOTEC. 
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El 07 de agosto de 2023, mediante publ icación en el Diario Oficial de la Federación, se 
expide la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, que 
ubica a INFOTEC como Fideicomiso Público considerado como Centro Público de 
Investigación Humanística y Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación del Consejo 
Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 
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111. MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
DOF 05/02/1917 y sus reformas y adiciones. 

LEYES 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. 
DOF 04/01/2000 y sus reformas y adiciones. 

• Ley de Asociaciones Público Privadas. 
DOF 16/01/2012 y sus reformas y adiciones. 

• Ley de Ingresos de la Federación correspondiente a cada ej ercicio fiscal. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas. 
DOF 04/01/2000 y sus reformas y adiciones. 

• Ley de Planeación. 
DOF 05/01/1983 y sus reformas y adiciones. 

• Ley de Tesorería de la Federación. 
DOF 30/12/2015. 

• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
DOF 29/12/1978 y sus reformas y adiciones. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
DOF 11/12/2013 y sus reformas y adiciones. 

• Ley del Seguro Social. 
DOF 21/12/1995 y sus reformas y adiciones. 

• Ley Federal de Austeridad Republicana 
DOF 19/11/2019 

• Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
DOF 14/05/1986 y sus reformas y adiciones. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 
DOF 30/03/2006 y sus reformas y adiciones. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
DOF 04/08/1994 y sus reformas y adiciones. 
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• Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
DOF 07/72/2005 y sus reformas y adiciones. 

• Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
DOF 01/07/2020 y sus reformas y adiciones. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
DOF 09/05/2076 y sus reformas y adiciones. 

• Ley Federal del Derecho de Autor. 
DOF 24/72/7996 y sus reformas y adiciones. 

• Ley Federal del Trabajo. 
DOF 01/04/7970 y sus reformas y adiciones. 

• Ley General de Archivos. 
DOF 15/06/2078 y sus reformas y adiciones. 

• Ley General de Bienes Nacionales. 

• 

DOF 20/05/2004 y sus reformas y adiciones. 

Ley General de Comunicación Social. 
DOF ll/05/2018 y sus reformas y adiciones. 

E-, 
:-.,., 
r, l \/) ,, .~ o 

: ~" .!:e ~ 
1: ;,, i! :g ¡:s 
!1 -~~~ ~ g1 
¡. -~~·· '~ o -l 
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• Ley General de Contabilidad Gubernamental. :;u i:. a::;; i 
DOF 31/72/2008 y sus reformas y adiciones. 18 ~ ~ 

!::z ·e ~ 

• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl igadi .~ :'.) 
DOF 26/01/2077. - -·-- -· 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
DOF 18/07/2016 y sus reformas y adiciones. 

• Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
DOF 27/08/7932 y sus reformas y adiciones. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
DOF 04/05/2015 y sus reformas y adiciones. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
DOF 18/07/2016 y sus reformas y adiciones. 

• Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 
DOF 08/05/2023. 
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• Ley Orgánica de la Administración Públ ica Federal. 
DOF 29/12/1976 y sus reformas y adiciones. 

CÓDIGOS 

• Código Civil Federal. 
DOF 26/05/1928 y sus reformas y adiciones. 

REGLAMENTOS 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
DOF 28/07/2010 y sus reformas y adiciones. 

• Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas. 
DOF 05/11/2012 y sus reformas y adiciones. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas . r----
DOF 28/07/2010. ¡.._ 

• 

• 

Reglamento de la Ley de Tesorería de la Federación. 
DOF 30/06/2017. 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
DOF 04/12/2006 y sus reformas y adiciones. 

• Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

• 

DOF 08/10/2015 y sus reformas y adiciones. 

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial. 
DOF 23/11/1994 y sus reformas y adiciones. 

• Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 
DOF 13/05/2014. 

• Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
DOF 26/01/1990 y sus reformas y adiciones. 
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• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 
DOF 28/06/2006 y sus reformas y adiciones. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica 
Gubernamental. 
DOF ll/06/2003. 
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• Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
DOF 22/05/1998 y sus reformas y adiciones. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
DOF 04/09/2023 

DECRETOS 

• Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
DOF: 12/07/2019. 

• Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2021-2024. 
DOF 28/12/2027. 

• Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

ACUERDOS 

• Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el u[ 0-y 
aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías d[ g;:la .,, 
información y comunicación, y la seguridad de la información en la Administradt>lr -~ "' 
Pública Federal. ~¡¡ ~ j 
D.O.F. 06-09-2027. V! ';;:; 

0 
_CJ 

:~:1~~: so ~ 
• Acuerdo por el que se expide la Estrategia Digital Nacional 2021-2024. 

D.O.F. 06-09-2027. 

LINEAMIENTOS 

·-.-;.~• § ~ ü l 
V) - · (I¡ 

<( > o. · 
wo oUJ~ ; 
~u-oc:"'¡ 
z "'"'4 -o :J 1 ::¡ X ro ,o 
~~ .'Q C' 
" :::;: e (I¡ 

~- . ::) 

• Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la Admin istración Púill1~=?ª"---
Federal 
DOF 18/09/2020 

• Lineamientos de Racional idad y Austeridad Presupuestaria del ejercicio fiscal 
correspondiente 

PROGRAMAS 

• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 
DOF 12/07/2019 

• Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovació n 2021-2024 
DOF 28/12/2021 



• Programa Institucional 2023-2024 INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en 
Tecnologías de la Información y Comunicación 
DOF 14/04/2023 

OTRAS DISPOSICIONES 

• Contrato de Fideicomiso número 064-7 de INFOTEC de fecha 30 de diciembre de 
1974 y sus convenios modificatorios. 
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IV. ATRIBUCIONES O FACULTADES DE INFOTEC 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso y su convenio modificatorio de fecha 18 de 
noviembre de 2022, las atribuciones de INFOTEC son las siguientes: 

l. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Asesorar, colaborar, desarrollar y promover el desarrollo y consol idación de las 
capacidades en materia de tecnolog ías de la información de alto nivel al sector 
público, en el ámbito federal, estatal y municipal, así como a los sectores público, social 
y privado, para contribuir al bienestar general del pueblo de México; 

Analizar y desarrollar modelos, sistemas, productos y servicios que contri buyan al 
desarrollo tecnológico del país, así como el aprovechamiento estratégico de las 
tecnologías de la información, por parte de los sectores público, social y privado, con 
el fin de contribuir en la transformación de México como potencia mundial, conforme 
al Plan Nacional de Desarrollo y la legislación apl icable; 

Desarrollar e implementar soluciones informáticas a través de procesos que se 
enfoquen a la mejora continua, a la satisfacción del cliente y al beneficio social, así 
como al uso racional de los recursos; 

Especificar, diseñar, administrar, resguardar y operar integralmente la infraestrl~1urgi / 
y los servicios relacionados con la misma para los usuarios que lo soliciten y conf r¡ses , ~: 
así como dar soporte a los proyectos que real ice, cuando así sea convenido; 'g;f ] g-/ 

,- · "'O--' · ........ _:, o o V) f 

Operar i~tegralmente l?s siste_mas y servici~s de t_e~nología de la informaciórb)J: 1~ 0. ~J 
secretarias, dependencias o clientes que as1 lo soliciten y contraten, de acuer o crm> ~! ~o '--"d iw . 

los niveles de servicio acordados formalmente; ~v uª ~! · ;x ~ S; i 
:;•i:i. g e! 

Definir y llevar a cabo las acciones necesarias para dar cumplimiento a las rp~.m1~s ~I 
nacionales e internacionales relacionadas con las acciones y fines del FIDEIC0¡4J~. a 
efecto de lograr su adecuado posicionamiento en el mercado nacional y extrarijer,e,
con base en la calidad de sus productos, servicios y recursos humanos especializados, 
además de la mejora continua, la eficiencia en los procesos productivos y el uso 
racional de los recursos, entre otros; 

Desarrollar, promover y aplicar, modelos de asociación comercial que contribuyan a la 
ampliación de la cobertura en los mercados en los productos y servicios que ofrezca 
INFOTEC, que favorezcan las tecnologías de la información, sin perjuicio en lo que 
establezca la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Ley General en Materia 
de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

VIII. Definir una estrategia integral de costos y precios que asegure la competitiv idad 
comercial de los productos y servicios que INFOTEC ofrezca en el mercado, y garantice 
la autosuficiencia financiera para la consolidación y el crecimiento de la Institución; 
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IX. Identificar y dar seguimiento a las nuevas tendencias tecnológicas en el plano nacional 
e internacional y evaluar y opinar sobre su adopción y desarrollo atendiendo la 
viabilidad tecnológica y financiera, con base en la legislación aplicable; 

X. Investigar, analizar y adoptar las mejores prácticas administrativas, j u rídicas y de 
negocio que permitan al INFOTEC actualizar, fortalecer o acrecentar su nivel de 
competitividad y viabilidad financiera; 

XI. Celebrar convenios, contratos o cualquier otro tipo de instrumento jurídico que 
impliquen un acuerdo de voluntades en el cumplimiento de sus fines, tanto con sus 
proveedores, como con los usuarios de los servicios que preste, asimismo, podrá 
gestionar los apoyos financieros para complementar o desarrollar proyectos y 
programas de desarrollo tecnológico y la consolidación de vocaciones con fines 
comerciales; 

XII. Celebrar los actos jurídicos necesarios para brindar atención a la demanda de 
soluciones integrales de los proyectos que realice, incluyendo los relativos a 
adquisiciones de servicios y bienes que, como insumos de sus proyectos o servicios, se 
requieran en términos de lo que establezca la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias y Tecnologías; 

XIII. Establecer presencia en distintos lugares del país, mediante subsedes o l~_s_ q_LJ_e 
resulten de las necesidades de operación y alianzas, en cumplimiento de sus fi!Jf .S n 
acciones, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y ¡ g!: 3 Vl ,~~! ~ J!_ 

¡ 2 -¡ -;: ,e 

XIV. Prestar los demás servicios y realizar las funciones necesarias para el cumplimien~ó: dé 2' 
sus fines y los que se deriven de las demás disposiciones jurídicas aplicables. ;~~ g g ~ 

-~~~ :3 ~ t; 
~>~ 
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V. FILOSOFíA 

MISiÓN 

Contribuir a la transformación digital de México, a través de la investigación, la innovación, 
la formación académica y el desarrollo de productos y servicios en tecnologías de la 
información y comunicación (TIC). 

VISiÓN 

Ser un Centro Público de Investigación Humanística y Científica, Desarrollo Tecnológico e 
Innovación que habilite los caminos que conduzcan hacia un México Moderno y de 
Inclusión Digital, a través de su presencia en los sectores público y privado. 

VALORES 

Nuestros valores nos distinguen, apoyan nuestra m isión y dan sustento a nuestro código de 
conducta. Los va lores que conforman nuestra cu ltura empresarial son: 

Colaboración 
Innovación 
Transparencia 
Apertura 
Compromiso 
Confiabilidad 
Laicidad 
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VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Dirección Ejecutiva 

Gerencia de Enlace y Certificaciones 
Gerencia de Planeación Estratégica 
Departamento de Relaciones Estratégicas 
Subgerencia de Operación de la Dirección Ejecutiva 

Dirección de Administración y Finanzas 

Gerencia de Administración y Finanzas 
Departamento de Contabilidad, Programación y Presupuesto 
Coordinación de Contabilidad 
Coordinación de Programación y Presupuesto 
Departamento de Tesorería 
Subgerencia de Recursos Humanos 
Departamento de Personal 
Coordinación Laboral y de Informes 
Subgerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios 
Departamento de Adquisiciones 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Departamento de Archivo 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

Gerencia de Asuntos Jurídicos 
Subgerencia de Asuntos Consultivos 
Departamento de Litigios 
Subgerencia de Asuntos Normativos y Transparencia 

Dirección de Innovación, Investigación y Academia 

Gerencia de Asuntos Académicos 
Subgerencia de Docencia 
Departamento de Gestión Académica 
Coordinación de Vinculación, Promoción Educativa y Educación Continua 
Gerencia de Investigación e Innovación 
Departamento de Planeación 
Departamento Administrativo 

Dirección de Infraestructura y Seguridad de la Información 

Gerencia de Infraestructura Tecnológica 
Subgerencia de Centro de Datos 
Subgerencia de Servicios Informáticos 
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Departamento de Servicios Informáticos 
Subgerencia de Monitoreo y Seguridad de la Información 
Departamento de Operaciones de Seguridad 
Departamento de Operaciones de Redes 
Subgerencia de Recursos Tecnológicos 

Dirección de Desarrollo de Aplicaciones y Productos 

Gerencia de Desarrollo 
Subgerencia de Desarrollo de Aplicaciones 
Departamento de Coordinación de Desarrollo 
Departamento de Desarrollo "A" 
Departamento de Desarrollo "B" 
Departamento de Desarrollo "C" 
Coordinación de Desarrollo 
Subgerencia de Desarrollo de Productos 
Departamento de Productos 

Dirección Comercial 

Gerencia Comercial y de Atención a Clientes 
Subgerencia de Ventas 
Subgerencia de Atención a Clientes 
Departamento de Servicios en Sitio 
Departamento de Seguimiento de Proyectos de Desarrollo 
Departamento de Seguimiento de Proyectos de Infraestructura 
Departamento de Proyectos Especiales 
Subgerencia de Mejora y Cumplimiento 

Titular de la Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Específico en el 
Conahcyt 
Titular de Auditoría Interna 
Coordinador de Contraloría 
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VII. ORGANIGRAMA 
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VIII. FACULTADES GENÉRICAS 

Artículo 1. Las Direcciones de INFOTEC, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tienen las siguientes facultades genéricas: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

Ejercer por sí o conjuntamente con la persona titular de la Dirección Ejecutiva, en 
el ámbito de sus atribuciones, la custodia y administración del patrimonio de 
INFOTEC, que se integra de los bienes muebles, inmuebles e intangibles, al igual 
que de recursos tecnológicos, aportaciones que efectúe el Gobierno Federal y 
demás activos; 

Suscribir los convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que permitan 
dar cumplimiento a los fines, acciones y obligaciones de INFOTEC, en el ámbito 
de su competencia; así como llevar el seguimiento de los compromisos 
contraídos hasta su conclusión; 

Ejecutar los actos jurídicos que deriven de algún poder notarial otorgado por la 
persona titular de la Dirección Ejecutiva en el ej ercicio de sus facultades; 

Coordinar a las áreas de su adscripción en el seguimiento, ej ecución y 
cumplimiento de los contratos suscritos con clientes y proveedores en el ámbjt _o ___ , 
de su competencia, que impliquen obligaciones patrimoniales a cargo¡ §e ~ 
INFOTEC, supervisando que se emita o recabe la documentación que acredit'e:la t ~ 
prestación de los servicios recibidos en su Unidad Administrativa; así cqr-QÓ ~ g! 
detectar y sancionar, en su caso, los incumplimientos a los mismos; ¡ t~~~ ~ ~ ~/ 
Expedir copias certificadas de documentos o expedientes digitales que obre~~n ~ ~ ~i 
los archivos a su cargo, previa opinión de la Dirección de Asuntos Juríd icos; ! .;S' .g 2 j¡' 

1 -· - u :, 
: ~{ -:, l.l 

¡ ... "'"'~ :9 ~: 
Formular el anteproyecto de presupuesto de la Unidad a su cargo¡ \eh 5 ºi 
coordinación con la Dirección de Administración y Finanzas; / : __ j 

Administrar los recursos humanos, financieros y materiales del área a su cargo, 
así como autorizar y evaluar de manera continua su presupuesto y de cada 
proyecto; 

Atender los requerimientos y solicitudes de información de los órganos 
fiscalizadores y autoridades Judiciales, proporcionándoles la información y 
reportes que soliciten, en el ámbito de su competencia; así como atender las 
solicitudes de información sobre transparencia y de control interno; 

Supervisar que los documentos que integran los archivos de trámite, en los 
diversos soportes documentales, de las áreas a su cargo, cumplan con la 
normativa aplicable en la materia, así como nombrar y mantener actualizado el 
nombramiento del responsable de archivos de trámite de la Unidad 
Administrativa a su cargo; 
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X. Elaborar, en conjunto con la Dirección de Administración y Finanzas y con la 
Subgerencia de Recursos Humanos, el dictamen para contratar personal, cuya 
experiencia sea la necesaria para la ejecución de los trabajos determinados por 
el perfil del puesto que va a ocupar, de conformidad con la normativa aplicable; 

XI. Participar, en el ámbito de su competencia, en el diseño del modelo de seguridad 
informática y de protección de datos personales de la Entidad, para identificar y 
prevenir riesgos y vulnerabilidades; 

XII. Supervisar en el área de su adscripción e l cumplimiento del Contrato de 
Fideicomiso, sus convenios modificatorios y demás normativa aplicable; 

XIII. Controlar y supervisar el ejercicio de las facultades que correspondan a las áreas 
administrativas que tenga adscritas; 

XIV. Acordar con la persona titular de la Dirección Ejecutiva la resolución de los 
asuntos cuya tramitación sea de su competencia e informarle oportunamente 
sobre los mismos; 

XV. Proponer, en el ámbito de su competencia, los proyectos de emisiór+--, -
modificación y eliminación de normativa que sean necesarios para la realiza_cfó;n "' 
de las actividades y facultades de su unidad, previa validación de la Dirección:-'c{e ] .,. 
Asuntos Jurídicos, para la aprobación de la persona titular de la Direc;c [o.r 3 ~ 
_Ejecutiva o del Comité Técnico en su caso. / :J:.fü ¡ ~ ;_ 

Artículo 2. Las Gerencias y Subgerencias de INFOTEC, en el ámbito de sus respe9tL\l.as~ g i 
competencias, tienen las siguientes facultades genéricas: ¡· z-~ t 2 <: 

t ;~ o ~, 

1. 
1 X r.J ~-

Ejecutar los actos jurídicos que deriven de algún poder notarial otorgado P¡ºl~a-E §/1 

persona titular de la Dirección Ejecutiva en el ejercicio de sus facultades; ; _.') ::i 

' 1 

Coadyuvar en la atención de los requerimientos de información que le solic ite su- -
superior jerárquico para dar respuesta a las sol icitudes de los órganos 
fiscalizadores y autoridades judiciales, en el ámbito de su competencia; al igual 
que atender las solicitudes de información sobre transparencia y de control 
interno; 

111. Supervisar el ejercicio de las facultades que se otorgan a las áreas administrativas 
que están bajo su adscripción y, en su caso, ejercer directamente dichas 
facultades en los asuntos específicos que estimen pertinentes; 

IV. Elaborar, en el ámbito de su competencia, los proyectos de emisión, modificación 
y eliminación de normativa que sean necesarios para la realización de .las 
actividades y facultades de la Dirección a la que está adscrita; 
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V. Suscribir contratos y cualquier otro instrumento para el adecuado cumplimiento 
de las funciones, fines y acciones de INFOTEC, en el ámbito de su competencia. 

IX. OBJETIVO Y FACULTADES DE LA DIRECCiÓN EJECUTIVA 

Artículo 3. La Dirección Ejecutiva tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Dirigir y representar a INFOTEC con el propósito de cumplir con los fines y acciones de la 
Entidad. Establecer las directrices en materia de administración, finanzas, investigación, 
tecnologías de la información y comunicación que deberán seguir las Unidades 
Administrativas de INFOTEC para el cumplimiento de dichos fines. Formular los programas 
anual e institucional para establecer las estrategias y metas que aseguren su desarrollo 
institucional. 

Facultades 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 
serán facultades de la persona titular de la Dirección Ejecutiva las siguientes: -;'--l 

l. 

11. 

111. 

Administrar y representar legalmente a la Entidad; 1; ~¡. ª ~ 
!, ..... ...-J " 

Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así cdJ~ ~ o l 
los presupuestos de la entidad y presentarlos para su aprobación al co+~t.~ ~ ~ 21 
Técnico. Si dentro de los plazos correspondientes la persona titular deJ.á l5~: 
Dirección Ejecutiva no diere cumplimiento a esta obligación, sin perjuicio db';; l:I E ~:( 
correspo~diente responsabilidad, el Comité Técnico procederá al desarrolllq~ ~ & 
Integraclon de tales requIsitos; :¡-~.~ t 

-,,-;::> J 

Formular los programas de organ ización; j :iD ! 
IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes 

muebles e inmuebles de la Entidad Paraestatal; 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la Entidad se realicen 
de manera articulada, congruente y eficaz; 

VI. Establecer los procedimientos para controlar la calidad de los suministros y 
programas, de recepción que aseguren la continuidad en la fabricación, 
distribución o prestación del servicio; 

VII. Proponer al Órgano de Gobierno el nombramiento o la remoción de los dos 
primeros niveles de servidores de la entidad, la fijación de sueldos y demás 
prestaciones conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto 

20.24 
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corriente aprobado por el propio Órgano; (Sujeta a lo dispuesto por la fracción XII 
Bis del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 03 de mayo de 2023) 

VIII. Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las 
funciones de la Entidad paraestatal para así poder mejorar la gestión de la 
misma; 

IX. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos 
propuestos; 

X. Presentar periódicamente al Órgano de Gobierno el informe del desempeño de 
las actividades de la Entidad, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos 
y egresos y los estados financieros correspondientes. En el informe y en los 
documentos de apoyo se cotejarán las metas propuestas y los compromisos 
asumidos por la dirección con las realizaciones alcanzadas; 

XI. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia 
con que se desempeñe la Entidad y presentar al Órgano de Gobierno ROr 19.___, 
menos dos veces a_l año la evaluación de gestión con el detalle que previa¡ ' ~nte l 
se acuerde con el Organo y escuchado al Comisario Público; c,2 ! ~ 

1-;;; :~ ~. 

XII. Ejecutar los acuerdos que dicte el Órgano de Gobierno; ! ~'.¡ ~ J 
•.• 6 o 

.. :.:·: •• ~ +,i • . ) , . , 

XIII. Suscribir, en su caso, los contratos que regulen las relaciones laborales cfé ' I~ -~ ,:! 
entidad con sus trabajadores; ,; 0 ) f ,J-'. 

:. V V .,"\ 

-~ - "} j 1 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrati 
I
at-~ -et ~; 

Contrato de Fideicomiso 064-1 y sus convenios modificatorios, así como las~~ u~ ~ 
le sean encomendadas por el Comité Técnico. ¡_~~) 
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X. OBJETIVOS Y FACULTADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Artículo 4. La Dirección de Administración y Finanzas tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Planear, dirigir, coordinar y administrar el proceso de ejecución de los servicios de apoyo 
administrativo en materia de planeación, programación, presupuesto, recursos humanos, 
recursos materiales, contabilidad y archivos de INFOTEC, a fin de dar cumplimiento a las 
metas y objetivos institucionales. 

Facultades 

l. 

11. 

Dirigir las relaciones laborales de la Entidad, suscribir los nombramientos y 
remociones del personal cuya designación no sea atribución del Comité Técnico 
y que se requiera para que INFOTEC cumpla con sus fines y acciones; 

Dirigir las acciones de atracción de talento, selección, capacitación, desarrollo, 
evaluación del desempeño, separación, remuneraciones, beneficios, estímulos y 
recompensas del personal, observando las políticas, normas y lineamientos ---emitidos en la materia; ' ~- .

1
, 

! oi 11'1 ·., ª "' ' Dirigir la instrumentación de políticas y estrategias que garanticen un ambierhe{ ::? N 111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

laboral óptimo, con la finalidad de fortalecer el bienestar de las perso~a;,-s · .; ~. 
servidoras públicas de INFOTEC; l --~· .. ':. ..:r g -:; 

Conducir las acciones para la formalización ante las autoridades competenteJ ~-~..; ~ J }¡ 
las estructura orgánica y ocupacional de INFOTEC, para su aprobación y registr.Q?. ~ c. gl 

1 :~ '"O "' 1 :t.., .:? e ' 
Conducir las acciones para la promoción de la inclusión, diversidad, el enfo~ 0.e ; 0 j 
de igualdad y la perspectiva de género en la cultura organizacional de INFOT¡~_q? __ _I 
Dirig ir los procesos de adquisición, obra pública y suministro de bienes y servicios 
necesarios para el desarrollo de las actividades y cumplim iento de los objetivos 
de la Entidad; 

Conducir las medidas y acciones relacionadas con el uso y aprovechamiento de 
los bienes muebles e inmuebles de INFOTEC en cumplimiento a las normas 
aplicables en la materia; 

VIII. Establecer las estrategias que se requieran para que en los archivos históricos, de 
concentración y de trámite de IN FOTEC se administren, organicen y conserven, 
de conformidad a las normas aplicables en la materia; 
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IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Dirigir las acciones necesarias para preservar la integridad física del personal que 
labora en INFOTEC y de las personas que realizan cualquier tipo de actividad 
dentro de sus insta laciones, así como la de los bienes muebles e inmuebles y la 
información propiedad de la Entidad; además de dirigir la elaboración, 
establecimiento, control y evaluación de los instrumentos internos en materia de 
protección civil para preservar dicha integridad; 

Emitir, avalar y negociar títulos de crédito, así como llevar a cabo la autorización 
de la apertura de cuentas ante las instituciones bancarias para administrar los 
recursos de INFOTEC; 

Autorizar los estados e informes financieros y presupuestarios conforme a lo 
previsto en la normatividad aplicable para la presentación de la Cuenta Pública; 

Autorizar las políticas y lineamientos internos para la integración del 
anteproyecto de presupuesto anual, así como supervisar las actividades de 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación de los 
ingresos y egresos de INFOTEC, vigilando el cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas aplicables; ;';' --1 

1> , 
I u' ;!: 

Coordinar los pagos de los compromisos laborales, fiscales, contractuales, leg~~s~ ~¡ 
y de cualquier otra índole que se requiera para el cumplimiento de las m~t~s: y~ ~: 
obJetiVOs institucionales, para que se realicen conforme al presupues19,;j ¡; () :.:' 
calendario establecido en cumplim iento a la normativa aplicable en la math¡ái § a ;;1 

1- ~>:rl 
Participar con voz pero sin voto en las sesiones de Comité Técnico y suplir~la3 ti <; 
persona Titular de la Dirección Ejecutiva en su ausencia; así como parti ci 8al;e~ ~ ¡ 
los comités y actos que le corresponda de acuerdo con sus facultades; 1.~~.!5 g I 

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriJehiJ.e_ ¡ 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 5. La Dirección de Asuntos Jurídicos tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Dirigir y establecer el desarrollo e implementación de estrategias jurídicas, asesorar a las 
Unidades Administrativas, para que INFOTEC lleve a cabo sus fines y acciones conforme a 
Derecho, así como ejercer la representación legal y defensa de su patrimonio. Mantener 
actualizada la normativa interna de la Entidad. 

Facultades 
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l. Brindar asesoría a la persona titular de la Dirección Ejecutiva de INFOTEC para el 
cumplimiento de las leyes, reglamento, decretos, acuerdos circulares y demás 
disposiciones y actos jurídicos en el ámbito de su competencia; 

· 11. Atender a las solicitudes de asesoría ju rídica de las diversas Unidades 
Administrativas; 

111. Organizar conforme a las instrucciones de la persona titu lar de la Dirección 
Ejecutiva la instalación y celebración de las sesiones de los diversos comités 
institucionales en los que participe la Entidad, así como brindar asesoría y 
seguimiento a los acuerdos adoptados en los mismos; 

IV. Emiti r opinión, a solicitud de las Unidades Administrativas, sobre las 
disposiciones jurídicas aplicables a los documentos que impliquen alguna 
obligación legal a cargo de INFOTEC; 

V. Asesorar a las áreas de INFOTEC, durante los proced imientos de adjudicaciones 
y prestación de servicios para la contratación de estos, cuando se le requiera; 

VI. Evaluar y determinar las modificaciones que requ ieran los documentos ______ / 
constitutivos de INFOTEC para su actualización; !¡ ~¡ !!? 

' ••" Ü Vl 
; :-; :. ~ J~f 

VII. Coordinar la_ actua~ización de los proyectos de no~mativa interna'. así _como defi ~ ~,¡ 
manuales, l1neam1entos, reglamentos y todo tipo de normativa interna que. 2 g ;· . 
influya en los fines y acciones de INFOTEC, con base en los principios de certe:zá:- § ,~~ ~ · 
jurídica y legalidad, para proteger los intereses de la Entidad y en su c#~9~ ~ r} ? 
supervisar la publicación de las mismas en el Diario Oficial de la Federación y ~E! ~e:~ 1 

los medios correspondientes, según sea el caso; ! ;t~ .f? ~'. ¡ 
1 3~ § c,l 
1 . ~-:-.. 

VIII. Validar jurídicamente los modelos de contratos, convenios y acuerdos ftl{~ 1 

celebren las Unidades Administrativas de INFOTEC; ·-·· · - --- 1 

IX. Supervisar que las áreas responsables mantengan actualizadas plataformas 
digitales mediante la publicación de los actos e instrumentos que prevé la 
legislación aplicable; 

X. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 6. La Dirección de Innovación, Investigación y Academia tiene el obj etivo y 
facultades siguientes: 
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Objetivo 

Desarrollar la planeación y dirigir las acciones para la formación de profesionales, ejecución 
de proyectos innovadores de investigación y desarrollo científico y tecnológico, y 
generación de nuevos modelos tecnológicos en áreas de las tecnologías de la información 
y comunicación. 

Facultades 

l. Dirigir la actividad académica de INFOTEC y supervisar el desarrollo y 
actualización de los programas académicos de la Entidad, además de revisar y 
aprobar las modificaciones a los planes y programas de estudio, en su caso, 
atendiendo las leyes o normativa aplicable en la materia; 

11. Supervisar el establecimiento de las estrategias para lograr niveles óptimos de 
eficiencia terminal en los programas académicos de grado; 

111. Emitir y suscribir, junto con la Dirección Ejecutiva, t ítulos y grados académicos 
que INFOTEC otorga a las personas estudiantes que cumplen con los requisitos 
establecidos en la normativa apl icable; ; h -----¡ 

1>', 
¡'J.I :g 

IV. Convocar a sesiones ordinar ias y extraordinarias a los comités y cuerpep.si ~ F: 
colegiados que intervienen en la determinación de los procesos académitps: ,~ g' 
requeridos para la operación de los planes y programas de educación I i:[7: g g ~j 
INFOTEC; I·~';;' ~ 0 ;.J 

1 - « > "-' 
;..¡ 1""1 CJ LV VI j 

V. Proponer reformas y actualizaciones a las disposiciones normativas de $i.t:~ ; '" ~! 
Dirección, así cO,mo, someterla a la aprobación de la Direcció~ Ejecutiva o, erfg .~ ~! 
caso, del Comlte Tecnlco; aSimismo, supervisar la elaboraclon y proponer rpar:!,! :5 ": 
aprobación las políticas y procedimientos de operación para programas y plan'és I , '- /' ' 

de educación de INFOTEC, incluyendo los reglamentos internos en materla--·-' 
académica; 

VI. Definir, en conjunto con el enlace designado para comunicación social de la 
Entidad, la estrategia de difusión y promoción de servicios y productos 
académicos y de investigación de IN FOTEC, asimismo, representar a IN FOTEC en 
actividades de divulgación y promoción de los productos y servicios 
mencionados; 

VII. Desarrollar la vinculación de las funciones de investigación y académica de 
INFOTEC con los sectores públ ico, social y privado, mediante la colaboración con 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales, en los ámbitos de 
humanidades, ciencia, tecnología e innovación; 
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VIII. Suscribir convenios de colaboración académica, humanística, científica y 
tecnológica con instituciones de educación y organizaciones públicas y privadas, 
nacionales e internacionales; 

IX. Fomentar la innovación y la investigación como ejes rectores del desarrollo de 
nuevos productos y servicios académicos, tecnológicos, así como aprobar los 
programas de investigación e innovación y supervisar las estrategias de la 
agenda de innovación institucional; 

X. Dirigir y validar la planeación de los proyectos de investigación hum anística, 
c ientífica, tecnológica y de innovación de la Entidad y revisar que cumpla con la 
normativa sectorial, al igual que aprobar los procesos de transferencia del 
conocimiento y tecnología; 

XI. Aprobar las Líneas de Generación y Apl icación del Conocimiento (LGAC) que 
orienten las funciones académicas y de investigación de INFOTEC; 

XII. Administrar y resguardar el acervo documental de la biblioteca de INFOTEC, así 
mismo mantener actualizada la colección general básica, mediante la 
adquisición d e nuevos títulos y ediciones; 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

- ----¡ f., 

Coordinar la ejecución de las actividades referentes a los servicios bibl iotecari/b§ ¡ vi 

que se proporcionan a la comunidad de INFOTEC, de conformidad con li /: -.;~ ~I 
normativa y lineamientos vigentes, así como establecer los procesos técnicos ~§ ; 3 g,/ 
conservación y restauración del acervo, para el acceso y uso de este; ¡ :l~} i -~ ~!' 
Supervisar y enviar para la aprobación del superior jerárquico los lineamienr0s-- ;;: ;; -~ 
editoriales de INFOTEC, al igual que gestionar los recursos para la revisi/óJ)~ .g ~ :t¡ 
pruebas anti-plagio y edición de literatura de la Entidad; t;. ~ ?,]' 

1 -,-.;_, o e , 3 ~ ·e e, 

Aprobar y coordinar la ejecución de los planes y programas de trabajo de/ l!Pi => 
laboratorios hospedados en INFOTEC orientados a la investigación científica i~/ é'( ___ _ 
desarrollo tecnológico, a la formación de recursos humanos y la prestación de 
servicios en un marco de sustentabilidad y calidad; asimismo, coordinar los 
proyectos de acreditación de dichos laboratorios, cuando sea aplicable; 

Solicitar a la Dirección de Infraestructura y Seguridad de la Información la 
infraestructura y sistemas informáticos necesarios para soportar la operación de 
las actividades académicas y de investigación de INFOTEC que desa rrolla la 
Dirección de su adscripción, con conocimiento de su superior j erárquico; 

XVII. Representar a INFOTEC, por designación de la Dirección Ejecutiva, en comités, 
eventos y foros nacionales e internacio nales relacionados a los fines y acciones 
de INFOTEC; 
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XVIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven 
de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 7. La Dirección de Infraestructura y Seguridad de la Información tiene el objetivo y 
facultades siguientes: 

Objetivo 

Planear, dirigir, evaluar y controlar las estrategias y proyectos en materia de tecnologías, 
seguridad de la información y comunicaciones de INFOTEC. Así como, administrar la 
infraestructura tecnológica de INFOTEC con la finalidad de dar una atención eficiente y 
segura de los servicios que la Entidad ofrece en la materia. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Coordinar la infraestructura de servidores de cómputo, sistemas de 
almacenamiento, telecomunicaciones, seguridad informática, centros de datos, 
así como los servicios de mesa de ayuda y monitoreo, con la finalidad de que se- - -- -
alcancen los objetivos tecnológicos de INFOTEC; I \::, ~ 

1

01 ':1 
,,'! u l/I 

Coordinar con el área administrativa de recursos materiales de la Entidad le] :¡:g ~ 
levantamiento del inventario de la infraestructura tecnológica de INFOTEC parl ~L'- ~ o~' 
su control y resguardo; ::;.i; :: ~ " 

•• •• ~ ~fJ ~ 

'- « > ,.). 
Aprobar los dictámenes técnicos sobre la procedencia de la contratación d El; O ~ ~::t. 
bienes, servicios y derechos de uso de tecnologías de la información l :l ~ -g § 
comunicaciones, incluyendo los sistemas de información y licenciamiento geT~ ~ ~ 
programas, destinados a las Unidades Administrativas de INFOTECy sus usuari0s;,:", :> 

externos, para validar la viabilidad técnica de los mismos y que se realicen ~n:,:J 
concordancia con las estrategias generales de dichas tecnologías; _o .. _ --

Coordinar con la Dirección Comercial las capacidades de generación del 
portafolio de productos y servicios, para comprobar que se cuenta con la 
asignación de éstos a los proyectos a cargo de INFOTEC; 

Proponer a la Dirección Ejecutiva el plan estratégico de tecnologías de la 
información y comunicaciones de INFOTEC; al igual que coordinar su desarrollo 
e implementación para la administración de los proyectos en materia de dichas 
tecnologías; 

Proponer a la Dirección Ejecutiva arquitecturas tecnológicas que permitan la 
integración y comunicación de los sistemas de información de INFOTEC, así 
como promover su interacción con organismos gubernamentales para 
comprobar que se cuenta con la integración de soluciones de infraestructura, 
herramientas de colaboración y seguridad de la información; 
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VII. Supervisar las sesiones del grupo de trabajo de su Dirección de adscripción para 
el adecuado funcionamiento del modelo de gobierno y políticas en materia de 
infraestructura tecnológica y seguridad de la información; 

VIII. Elaborar con la Dirección Comercial las estimaciones y cotizaciones de los 
servicios con usuarios externos actuales o potenciales para la integración de 
propuestas; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Supervisar la implementación de programas de control y aseguramiento de 
calidad de procesos, así como de seguridad de la información basados en 
normas, estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales, para 
generar valor, calidad y confianza en los usuarios externos al adquirir servicios de 
INFOTEC; 

Supervisar que la entrega de productos y servicios se efectúe en los términos 
pactados en acuerdos y convenios de colaboración científica y tecnológica, así 
como cualquier otro contrato celebrado por INFOTEC; 

: ~
Dirigir las estrategias y los servicios en materia de tecnologías de la infornia~ !ó~ 
y comunicaciones requeridos por las Unidades Administrativas y us~i=fr~o$3 11 
externos de INFOTEC, para mantener la disponibilidad de los servicil\ ~ id~ g, 
tecnología y comunicaciones; .-.~:.:. 8 ~ ~ 

1•.'. •h W t...: C 
~: .. •.~;l § ~ tí 

Coordinar y supervisar los planes de acción en caso de contingencias y-tose ~ ~ 
:necanismos de seguridad ~e los ~istemas _i~formáticos institucionales Y!~~ 1~ o: i¡ 
infraestructura de tecnolog1as de 1nformac1on de INFOTEC, para manterp~.~ I~ ~ 
continuidad de los servicios; 1 h: ~ c:;I 

Las demás que le sean delegadas por su superior j erárquico o que se derivl l ~__J 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 8. La Dirección de Desarrollo de Aplicaciones y Productos tiene el objet ivo y 
facultades siguientes: 

Objetivo 

Dirigir y evaluar el desarrollo de las aplicaciones y productos en el ámbito de las tecnologías 
de la información y comunicación, asegurando que sus programas se ejecuten respetando 
el presupuesto asignado y cumpliendo con los estándares de calidad y seguridad, con la 
finalidad de mejorar la sat isfacción de los clientes, además de consolidar e innovar el 
desarrollo de productos tecnológicos con enfoque a soluciones basadas en código abierto. 

Facultades 
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l. Dirigir el desarrollo de las aplicaciones y productos en el ámbito de las 
tecnologías de la información y comunicación, así como coordinar y controlar las 
actividades de seguimiento y evaluación de los productos y servicios 
formalizados en términos operativos, financieros, de calidad, seguridad y alcance, 
para que cumplan con los requisitos establecidos en los instrumentos legales 
suscritos; 

111. 

' IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Supervisar la conformación del portafol io de productos de software y programas 
de desarrollo v inculándolo al programa institucional, para atender necesidades 
que deriven de requerimientos específicos formalizados o que atiendan 
necesidades de los sectores públ ico y privado; 

Autorizar directrices y procedimientos operativos, de calidad y de seguridad 
tecnológica de su adscripción y dar seguimiento a su implementación para evitar 
desviaciones o deficiencias en la entrega de los productos y servicios; 

Autorizar y supervisar calendarios de trabajo de sus áreas y de los productos y 
.:.__._---, 

servicios de su adscripción, de acuerdo con las necesidades de los clientes Ytde 1 
INFOTEC; ! ri\ ~ , 

.1 ,.:: ,. u vq 

·, ~;\ ""ª ~¡ 
Determinar y vigilar las metodologías que se aplicarán a los productos y servi:c:~0:$ ~ g" 
de desarrollo de software, conforme a la normativa aplicable, al igual ~~-i 8 g ~j 
supervisar la implementación de directrices y estrategias en los programas\de § ~ ú! 
desarrollo de software; - ~ ~ ~Í 

'59 .ga«:¡ 
e-V .... , 
:.-.. ""4 "O :} 

Determinar y supervisar los niveles de servicio a ofrecer a los clientes internos,~ ~ ~ 
externos del área de su adscripción e incluir estos niveles en los instrume~l tos ·§ e, 

legales que se suscriban para acordar las condiciones de entrega; , ifi) 
L- --- ' 

Controlar los riesgos en el desarrollo de nuevos productos de software y 
programas de desarrollo, mediante la comunicación con el personal de la 
Dirección de su adscripción y de los propios clientes, reportando los resultados a 
la Dirección Ejecutiva; 

VIII. Establecer indicadores de desempeño y evaluar los resultados de las áreas de la 
Dirección, identificando deficiencias y det erminado acciones para su atención, 
así como analizar los informes que presenten sus áreas adscritas; 

IX. Determinar y supervisar las líneas de acción que soporten la estrategia de su 
adscripción, previo acuerdo con la Dirección Ejecutiva para su autorización, 
ejecución y seguimiento; 

X. Proponer a la Dirección Ejecutiva el plan de actividades del área de su 
adscripción, apegados al cumplimiento y logro de los obj etivos de la p laneación 
estratégica de INFOTEC, para su aprobación; 



XI. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 9. La Dirección Comercial tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Desarrollar la estrategia de comercialización de INFOTEC y gestionar la relación con los 
clientes, mediante la implementación de iniciativas que impulsen la competitividad en 
términos de ingresos y gestión de proyectos comerciales, para lograr las metas comerciales 
esta b I ec id as. 

Facultades 

1. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Determinar en conjunto con la Dirección Ej ecutiva, los objetivos y metas para la 
generación de ingresos propios, con el propósito de contribuir al logro de los 
objetivos institucionales; 

Planear y desarrollar la estrategia de comercialización de los productos y servici~ "' / 
que ofrece INFOTEC, en coordinación con la Gerencia de Planeación EstratégicEi· ~ ~~r 
y con la aprobación de la Dirección Ejecutiva, que abarcará tanto los meqig's: ::; f 
digitales como los tradicionales, con el objetivo de alcanzar las metci$ ;: --1 .:~· / 

establecidas y contribuir al incremento de los ingresos propios de la Entidad;°! · .... -> f ¿ { 
' 1, " •• 

--- <~ ~ ' 

Definir los lineamientos para el seguimiento de los proyectos comerciales, cqn::€1 -i S ! · 
propósito de garantizar el cumplimiento contractual con los clientes y alcaniar ~ ?i! 
los ingresos y utilidades presupuestados; · ;·:t ! f 
Coordinar las facultades y com isiones asignadas o delegadas por la peri cI~l _ / 
titular de la Dirección Ejecutiva, en el ámbito de su competencia, manteniéndola 
debidamente informada sobre su desarrollo y avance; 

Coordinar la integración del portafolio de productos y servicios de IN FOTEC, en 
colaboración con las demás Unidades Administrativas de INFOTEC, para 
someterlo a aprobación de la Dirección Ejecutiva, con el propósito de mantenerlo 
actualizado y atractivo para la captación de nuevos client es y proyectos; 

Desarrollar y formular propuestas de nuevas soluciones en tecnologías de la 
información y comunicación, dentro del ámbito de su competencia, que ayuden 
a los clientes a incrementar su competitividad; 

Establecer y coordinar las relaciones estratégicas de INFOTEC con instituciones 
públicas y privadas que tengan un impacto en las facultades de la Dirección 
Comercial, con el objetivo de fortalecer dichas relaciones y potenciar el alcance 
de las actividades comerciales de la Entidad; 
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VIII. Las demás que le sean delegadas por su superior j erárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

XI. OBJETIVOS Y FACULTADES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS 

Dirección Ejecutiva 

Gerencia de Enlace y Certificaciones 
Gerencia de Planeación Estratégica 
Departamento de Relaciones Estratégicas 
Subgerencia de Operación de la Dirección Ejecutiva 

Organigrama de la Dirección Ejecutiva 

GERENCIA DE 

PLANEACIÓN 

ESTRATtGICA 

(M2) 

DEPARTAMENTO 

DE AELACION ES 

ESTRATEGICAS 

(N3) 

DIRECCION 

EJ ECUTIVA 

IK2l 

................. ·-·~ u c: 
O PERACIÓN DE LA 

DIRECCIÓN 

EJECUTIVA 
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Artículo 10. La Gerencia de Enlace y Certificaciones tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Coordinar la atención de los requerimientos de órganos fiscalizadores y planear la atención 
de las diversas certificaciones. Formular y proponer líneas de acción con fines de 
coordinación con dichos órganos, los diferentes actos de fiscalización, así como dar 
seguimiento y supervisar las diversas acreditaciones y certificaciones que INFOTEC 
requiera. Fungir como enlace institucional ante órganos fiscalizadores e instancias 
certificadoras. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Coordinar la compilación, con las Unidades Administrativas de INFOTEC, de la 
información que los órganos fiscalizadores requieran; 

Coordinar a las Unidades Administrativas en la atención de observaciones, 
recomendaciones y requerimientos de información de los órganos fiscal izadqre=s __ ~ 
e instancias certificadoras, para el desarrollo de las auditorías que realiz~rta 
INFOTEC, incluyendo la emisión de las observaciones, informe fina( ~1/ ~ 

1 - • -~~ 
seguimiento a los hallazgos; ; -.: _ Y: 

1 ~ ·~ :"{ 

Supervisar y coordinar con las Unidades Administrativas los procesos;; .d~ § E~ ~-1 

certificación que requiera INFOTEC, para ofrecer sistemas de gestión de calidad; ~ ¿~ e;; , ___ <> ' 
' -~ :: .2 ~ ~ ..:1 

Coordinar las respuestas de los informes que muestren el grado de avance p.é ~ -· : 
atención de los diferentes actos de fiscalización y de sus observaciones en:. 'él ~ ~ 
tiempo de cumplimiento establecido por los órganos fiscalizadores; / ~--~ 5 .:.. 

! . _} ¡ 
Revisar la documentación soporte enviada por las diversas Unidá·des- 
Administrativas, para la atención de observaciones y recomendaciones de fos 
órganos fiscalizadores; 

Programar y desarrollar reuniones de trabajo entre el personal de los órganos 
fiscalizadores y certificadores con las diferentes personas servidoras públ icas 
responsables de INFOTEC, para verificar el cumplimiento de las auditorías y el 
programa de certificaciones; 

VII. Proponer criterios y recomendaciones a las diversas Unidades Administrativas de 
INFOTEC, con el objeto de solventar observaciones y acciones respecto a 
auditorías o actos de fiscalización realizadas a la Entidad; 

VIII. Evaluar y analizar las posibilidades de obtener certificaciones para INFOTEC, de 
acuerdo con las necesidades, recursos y suficiencia presupuesta! disponible, 
según corresponda; 
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IX. Elaborar, coordinar, supervisar y dar seguimiento al Plan Anual de Certificación 
Institucional ante organismos y autoridades certificadoras pa ra así obtener las 
constancias y certificaciones que se requ ieran pa ra la operación de INFOTEC; 

X. Elaborar e integrar los análisis y reportes que permitan, en el ámbito de su 
competencia, la toma de decisiones de la Dirección Ejecutiva; 

XI. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 11. La Gerencia de Planeación Estratégica tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Organizar las acciones de planeación, seguimiento y evaluación de los planes estratégicos 
y de trabajo de INFOTEC mediante la aplicación de instrumentos y herramientas que 
permitan proporcionar información objetiva, para la toma de decisiones. 

Facultades 
1 ~-¡ ~ .. 1· 

l. 

11. 

111. 

,¡ . 1 o v, 

Proponer políticas y lineamientos internos para desarrollar el proceso : q_e ,~ r,. 

planeación; así como coadyuvar en la supervisión del cumplimiento de_'.1.9~ ~ ~
objetivos, políticas, estrategias y metas contenidos en el Plan Estratégico y ot(6.~ ~::; :.., 
• • _, •• ,t•l t_) i 
instrumentos de planeac1on; ;- ·· ::/ § ~; ;:; 

: - <:> :)_: 
- -. ' w 

Asesorar a las Unidades Administrativas de INFOTEC, en la elaboraci6n; y 1~ ··•:: , 

seguimiento de los indicadores de la planeación estratégica; 1 }3 ~ :~ · 
1 ,'-·: ·: ; 

1 :,¡ ,:.!, 5 1 

Organizar conjuntamente con las Unidades Administrativas, la evaluación de los 1 
resultados de la aplicación de la planeación estratégica y de otros prog ramas;· J ____ i 

IV. Fungir como enlace de INFOTEC con otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, en materia de planeación y 
evaluación, para el logro de los objet ivos establecidos entre instituciones; 

V. Supervisar la elaboración de estudios, proyectos y documentos internos que 
requiera la Dirección Ejecutiva para la toma de decisiones y el establecimiento 
de acciones y estrategias de mejora; 

VI. Organizar la formulación, integración, ejecución, control y seguimiento de los 
programas estratégicos y de trabajo, con las Unidades Administ rativas de 
INFOTEC, y presentarlos a la Dirección Ejecutiva para su autorización; 

VII. Evaluar la viabilidad de la celebración de acuerdos y convenios de colaboración 
con otras instituciones, así como realizar las gestiones para su formal ización a f in 
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de incrementar las capacidades científicas y tecnológicas del personal de 
INFOTEC; 

VIII. Administrar los acuerdos y convenios de colaboración que instruya la Dirección 
Ejecutiva, en materia de mantenimiento y servicios celebrados por INFOTEC para 
atender sus necesidades; 

IX. Guiar la implementación de proyectos estratégicos que desarrollen las Unidades 
Administrativas de INFOTEC, de conformidad a las facultades de cada una de 
ellas; 

X. Vigilar el diseño e implementación de los lineamientos, metodologías y 
procedimientos para que las Unidades Administrativas de INFOTEC cumplan con 
las disposiciones jurídicas aplicables a las tecnologías de la información y 
comunicación y seguridad de la información; 

XI. Acompañar y dar seguimiento a las acciones estratégicas de la Entidad en apoyo 
a las actividades de la Dirección Ejecutiva; 

XII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de--~ 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de f su / 

( \ 1/1 

competencia. 2, ., 
._, cd 

7. .... -;;: ¡ 
Artículo 12. El Departamento de Relaciones Estratégicas tiene el obj etivo y facultades 1

0 
l ¡ 

siguientes: · · e ·'' 

Objetivo 

;-.. :f;,{;¡ 
. -: ~ GJ :~-¡ 

.. .,, -5c~~ 
T !°' :; :J ¡ 

Apoyar en la evaluación de los planes estratégicos y de trabajo de INFOTEC, así como ªRPY.~r~ t 
en la asesoría para la formulación de dichos planes. ·.;~ :) 

.. ::_} 
Facultades 

l. Elaborar políticas y lineamientos internos de carácter técnico y administrativo 
para desarrollar el proceso de p laneación; 

11. Asesorar a las Unidades Administrativas de INFOTEC en la elaboración de los 
indicadores de planeación estratégica; 

111. Obtener la información que se requiera para la eva luación de los resultados de la 
aplicación de la planeación estratégica y de otros programas, relacionados a las 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva; 

IV. Elaborar los estudios, proyectos y documentos internos para el análisis de los 
resultados que permitan a la Dirección Ejecutiva la toma de decisiones y el 
establecimiento de acciones y estrategias de mejora; 
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V. Apoyar a las Unidades Administrativas de INFOTEC en la formulación de los 
programas estratégicos y de trabajo; 

VI. Apoyar en la elaboración de los convenios de colaboración que le instruya su 
superior jerárquico; 

VII. Apoyar en el seguimiento a las acciones estratégicas de la Entidad en 
concordancia con las actividades de la Dirección Ejecutiva; 

VIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 13. La Subgerencia de Operación de la Dirección Ejecutiva t iene el obj etivo y 
facultades siguientes: 

Objetivo 

Coordinar la operación de la oficina y las facultades del personal de apoyo de la Direcci9.0 ,• 
Ejecutiva, así como la agenda de actividades y el seguimiento de los acuerdos y asunt.~s 3 '" 
que deben ser atendidos por las diferentes Unidades Administrativas de INFOTEC. :· . -¿ f~ 1 . 

' ... ~ t~ t: ' ,.• 
~o~:! 

! ll •:.: l~ t..'; 
i ~ .. ~ :.,- ·: "l~ ' 

Facultades 

l. Organizar la agenda de la Dirección Ej ecutiva, para atender los event~S.: .y % i_; i! 
compromisos establecidos de acuerdo a sus atribuciones y facultades; .. ; .:. ~ .-: ~' 

~; :; ~ ~ 
Organizar las actividades oficiales de la persona titular de la Dirección Ejecut iva_; .5 º¡ 

,i) 1 
111. Organizar la toma de acuerdos de la persona titular de la Dirección Ejecutiva· ~on ___ _J 

las Unidades Administrativas de INFOTEC, así como preparar la información 
necesaria para las reuniones que sostenga la Dirección Ej ecutiva con personas 
servidoras públicas externas; 

IV. Acordar con la persona titular de la Dirección Ejecutiva el turno de los asuntos 
relacionados con las Unidades Administrativas de INFOTEC, para su atención y 
seguimiento; 

V. Revisar los documentos sujetos a firma de la persona t itular de la Dirección 
Ejecutiva, así como recabar la información relacionadas de dichos documentos 
que sea necesaria para su trámite; 

VI. Organizar la recepción, registro, d istribución y archivo de la documentación 
dirigida a la persona titular de la Dirección Ejecutiva y dar seguim iento al turno 
de asuntos correspondientes; 
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VII. Coadyuvar en la elaboración de los acuerdos de los diferentes comités, oficios, 
disposiciones, circulares y documentos solicitados por la persona titular de la 
Dirección Ejecutiva, en coordinación con las Unidades Administrativas de 
INFOTEC cuando sea procedente; 

VIII. Supervisar la gestión de los viáticos y pasajes que se requieran para que la 
persona titular de la Dirección Ejecutiva cumpla con las comisiones oficiales de 
acuerdo a sus atribuciones y facultades, así como apoyar en la comprobación de 
los gastos realizados por este concepto; 

IX. Coordinar el uso de los recursos económicos, materiales y humanos asignados a 
la Dirección Ejecutiva, asegurando su registro en los sistemas automatizados de 
la Entidad; 

X. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 
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Dirección de Administración y Finanzas 
Gerencia de Administración y Finanzas 
Departamento de Contabilidad, Programación y Presupuesto 
Coordinación de Contabi lidad 
Coordinación de Programación y Presupuesto 
Departamento de Tesorería 
Subgerencia de Recursos Humanos 
Departamento de Personal 
Coordinación Laboral y de Informes 
Subgerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios 
Departamento de Adquisiciones 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Departamento de Archivo 
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Artículo 14. La Gerencia de Administración y Finanzas tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Planear, administrar y coordinar eficientemente los recursos financieros y contables de 
INFOTEC, así como la integración de la estructura programática del anteproyecto 
presupuesta! y la elaboración de calendarios para el ejercicio del gasto y presupuesto 
autorizado de conformidad con las disposiciones legales aplicables y los requerimientos de 
las Unidades Administrativas y el Órgano Interno de Control Específico, a fin de dar 
cumplimiento a las metas y objetivos institucionales. 

Facultades 

, . 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Administrar el control de operaciones de las diferentes cuentas bancarias y la 
conciliación de estas, así como verificar el desarrollo de Arqueo de Fondos y 
Valores; 

Programar, coordinar y ejecutar los procesos técnicos de contabi lidad, conforme 
a la normativa aplicable, así como revisar la ejecución presupuesta! y conJ~ble--, 
para la emisión de los Estados Financieros y Presupuestarios de INFOTEC; 1: Si g ' 

' ::·i :.-3 ! 
Coordinar la integración del anteproyecto de presupuesto de egreso~_'.; ~n5 ¡ 
conjunto con las Unidades Administrativas, asimismo, revisar el proce~p ~de1 o: 
programación y presupuesto con las mismas, con base en los tech~i:' ~: 

-- .:l ,., ' 

presupuestarios autorizados; 1 
- <;, 

. ll.l . -~o .. :::¡:, 
i ;_ "..) .. ,.. • 

Coordinar que los reg istros contables y presupuestales, sobre la captaciór)l;el~ : 
ingresos cumpla con las leyes y normas aplicables en la materia; ¡ ~-0 ·g ' 

Coordinar con las Unidades Administrativas, la elaboración de la ca lendariz1c¡:J o ___ _ 
de los recursos presupuestarios aprobados como techo presupuesta! para 
INFOTEC en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como val idar las 
justificaciones para la realización de las adecuaciones presupuestarias necesarias 
para el ejercicio oportuno del presupuesto para el cumplim iento de las metas y 
objetivos institucionales; 

Verificar que los pagos de los compromisos que se deriven de las funciones que 
desempeña INFOTEC, se realicen conforme al presupuesto y calendario 
establecido en cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia; 

Validar la información programática, presupuesta 1, financiera y contable que sea 
requerida por las autoridades competentes, para cumplir con las leyes y normas 
aplicables; 
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VIII. Coordinar, con la participación de las Unidades Administrativas de INFOTEC, la 
integración de los costos indirectos involucrados en los proyectos, para su 
aplicación; 

IX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 15. El Departamento de Contabilidad, Programación y Presupuesto tiene el 
objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Gestionar la contabilidad y presupuesto de INFOTEC, así como validar la determinación de 
los impuestos y la presentación de las declaraciones informativas de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Revisar que las operaciones presupuestales y contables cuenten con la 
documentación soporte original que compruebe y justifique los registr.o=-=-s----,1 
efectuados, con la finalidad de mantener la guarda, custodia y baja definitiva~d,el~ 
archivo contable de acuerdo con la normativa aplicable; ·~ · ~ ,.2 1 

;' . ::¡ t3-l 
_ ... , ~ e; 1 

Verificar que las operaciones financieras y presupuestales de la Entid~d·, se s 9 :::·¡· 
registren conforme a la normativa vigente en materia de contabilidad, a ~artir§ ~t r, 

1 

del análisis de cuentas bancarias, conciliaciones, depuraciones de cue'n-tas,~ i ~¡ 
balanza de comprobación, entre otros instrumentos contables; ~3 .ge ~1 

~'""; ~ ~I .:,;.·; ·C .- l 

Vigilar la elaboración de Estados Financieros y Presupuestarios mensuales pa·ra-g :i> ¡ 
la presentación de la Cuenta Pública; [~') __ ¡ 

Supervisar la Integración del anteproyecto de presupuesto de egresos en 
conjunto con las Unidades Administrativas, asimismo, revisar el proceso de 
programación y presupuesto con las mismas, con base en los techos 
presupuestarios autorizados; 

Vigilar que el registro contable de las operaciones financieras y presupuestales 
de la entidad sea en forma ordenada y congruente, mediante el uso de los 
sistemas internos, con el fin de generar información acorde a la normatividad 
contable gubernamental vigente; 

Supervisar el registro de las operaciones financieras de los Fondos de 
Administración, para el control de los recursos destinados a los proyectos 
específicos para los que fueron creados y para la integración de sus informes 
financieros, mismos q ue son remitidos a su organismo promotor; 
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VII. Supervisar la presentación, ante la SHCP mediante los sistemas que apliquen, la 
solicitud de dictamen de ingresos excedentes, para su incorporación e 
incremento al techo presupuesta!; 

VIII. Supervisar la integración de la calendarización de los recursos presupuestarios 
aprobados como techo presupuesta! para INFOTEC en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, así como autorizar las justificaciones para la real ización 
de las adecuaciones presupuestarias necesarias para el ejercicio oportuno del 
presupuesto para el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales; 

IX. Supervisar la integración, con la participación de las Unidades Administrativas de 
INFOTEC, de los costos indirectos involucrados en los proyectos, para su 
aplicación; 

X. 

XI. 

Validar que se lleve a cabo la rev1s1on de la documentación que justifica y 
comprueba el gasto, en apego a la normativa vigente, a fin de atender las 
solicitudes de pago de las Unidades Administrativas; 

Vigilar las adecuaciones presupuestarias internas y externas, previo visto bueno 
de la justificación de la suficiencia presupuesta!; ~·· - ----

p'; : L'3 

XII. 

XIII. 

XIV. 

1 ,, j o 
Atender las auditorías internas y externas en materia presupuesta! y solventar. las· ~ ~~. 
recomendaciones que de las mismas se deriven, para su cumplimiento; / .: ., -~ f 

1
, . '.ºo ... ! 

:> - i,,,l Í 

Verificar el envío de información contable y presupuestaria al sistema integral de; 3} ;; i 
información, así como en los sistemas de captación de información, a t ravé~ ~~ ~?; 5;! 
los medios que pone a d isposición la SHCP; ¡ ~ j ] = ] / 

1 : ;.; -~ C'. 

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriver¡¡ Cile :?5 "/ 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de; j:9i 
competencia. · --' 

Artículo 16. La Coordinación de Contabilidad t iene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Registrar las operaciones financieras de INFOTEC, mediante los sistemas electrónicos 
internos y vigilar el control de la documentación soporte con el objetivo de cumpl ir con la 
normativa fisca l y presupuestaria aplicable, así como determinar los impuestos causados y 
retenidos. 

Facultades 

l. Verificar que las operaciones contables cuenten con la documentación soporte 
original que compruebe y justifique los registros efectuados, con la finalidad de 



11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

mantener la guarda, custodia y baja definitiva del archivo contable de acuerdo 
con la normativa aplicable; 

Realizar conciliaciones bancarias y depuraciones de cuentas en la balanza de 
comprobación, con el fin de acreditar que las operaciones de la entidad se 
registraron conforme a la normativa aplicable; 

Elaborar Estados Financieros mensuales y anuales para la presentación de la 
Cuenta Pública; 

Registrar las operaciones financieras de los Fondos de Administración, para el 
control de los recursos destinados a los proyectos específicos para los que fueron 
creados, para la integración de sus informes financieros; 

Determinar los impuestos y presentar las declaraciones informativas, a través de 
reportes obtenidos en los medios proporcionados por la SHCP en el SAT, para 
solicitar el pago de estos; 

Realizar la atención de las auditorías internas y externas en materia contable y 
solventar las recomendaciones que de las mismas se deriven; f-.. --.........., 

·> · ¡•.;.: ~ 

Enviar los formatos contables del sistema integral de información a través de(I§.~ -..3 KJ 
medios que pone a disposición la SHCP; ~ ~ ~ ~¡ 

i V· \•\Q_;t 
' • ·•• '::) ~1 t.1 ¡ 

Presentar a través del sistema establecido en materia de transparencia' .'.1,á.1 r '.:r ~¡ 
t ...; v1 1 ¡ 

información correspondiente en los plazos previstos por la legislación aplicable;- < [-; 5,c! 
!; a:o ~e< 1 
'i . • ~ V J': ' 

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven!~-~ ~ ~! 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de l s t f s QJ¡ 

• 1 - ~ 1 competencia. i )j 
L:.: ___ .......J 

Artículo 17. La Coordinación de Programación y Presupuesto t iene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Registrar los recursos presupuestales, así como real izar el control de los p rocesos de 
programación y presupuestación, para que se lleven a cabo a través de la operación 
presupuesta! y registro contable, de conformidad con la normatividad vigente aplicable en 
la materia. 

Facultades 

l. Verificar que las operaciones presupuestales cuenten con la documentación 
soporte original que compruebe y justifique los registros efectuados, con la 



111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

' XI. 

XII. 

finalidad de mantener la guarda, custodia y baja definitiva del archivo contab le 
de acuerdo con la normativa aplicable; 

Elaborar estados presupuestarios mensuales y anuales para la presentación de la 
Cuenta Pública; 

Integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos en conjunto con las 
Unidades Administrativas, asimismo, revisar el proceso de programación y 
presupuesto con las mismas, con base en los techos presupuestarios autorizados; 

Presentar ante la SHCP mediante los sistemas que apliquen la solicitud de 
dictamen de ingresos excedentes, para su incorporación e incremento al techo 
pres u puesta I; 

Integrar la calendarización de los recursos presupuestarios aprobados como 
techo presupuesta! para INFOTEC en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
así como va lidar las justificaciones para la realización de las adecuaciones 
presupuestarias necesarias para el ejercicio oportuno del presupuesto para el 
cumplimiento de las metas y objetivos inst itucionales; 

Integrar con la participación de las Unidades Administrativas de INFOTEC, de los 
costos indirectos involucrados en los proyectos, para su aplicación; 

t-·• 
·- ...... , . 

Atender las solicitudes de pago de las Unidades Administrativas previa revisiJ ~ l ,; f 
de su techo presupuesta! de conformidad con su suficiencia y calendarización;~ .., ~ 
así como revisar la documentación justificativa y comprobatoria del gasto, err; ':;e~-

•• 'l. - :""l .,,.,. 

apego a la normativa vigente, a fin de autorizar los pagos correspondientes; . :! .. ,;.: ; :; ~~ 
r. ~~>:~ 

Realizar las adecuaciones presupuestarias internas y externas a través de lp sJ -f, ~ :~ 
medios que pone a disposición la SHCP, previo visto bueno de la justificación d~:=: ,; ~ 
la suficiencia presupuesta!; l f} e 5 

1 - ::, . . -, 

Realizar la atención de las auditorías internas y externas en materia presupuestJi) ·-·
y solventar las recomendaciones que de las mismas se deriven; 

Enviar los formatos presupuestales del sistema integral de información a través 
de los medios que pone a disposición la SHCP; 

Presentar a través del sistema establecido en materia de transparencia, la 
información correspondiente en los plazos previstos por la legislación apl icable; 

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 
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Artículo 18. El Departamento de Tesorería tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Registrar, consolidar y verificar las cuentas por pagar en INFOTEC, mediante la integración 
y organización de la documentación presupuestal, contable y financiera, así como 
administrar y contro lar los recursos financieros a través de los procesos del resguardo de 
ingresos y la ejecución del egreso de estos. 

Facultades 

l. Recabar y custodiar el soporte documental derivado de las operaciones 
financieras de la entidad tales como pólizas de garantía, chequeras a nombre de 
INFOTEC, comprobantes de transferencias electrónicas, estados de cuenta y 
demás que deriven de sus func iones; 

11. Proporcionar información del f lujo bancarios de conformidad con las 
disponibilidades reservadas a sus superiores; 

111. Registrar la captación de ingresos, para programar el pago de los compromisos .. 
adquir idos por INFOTEC; ~.', 

1 ~J! ~ 

IV. Efectuar el pago de los recursos financ ieros vigilando la disponibilid¿¿>¡·g ~ 
basándose en el flujo de efectivo disponible, así como gestionar los flujos <p e; ' ~, ~ 
cobro y pago de compromisos de INFOTEC, para opt imizar la liquidez; ¡ ,."::¡ f ~ ~ 

i -.. ' ;: ,} .. 
V. Elaborar cualq uier instrumento administrativo o financ iero que se requiera pa~r~ ~. ~ j.t 

dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la operación del .1: ~ 
Departamento; 1

1
' ;';;11 g 

~... ::> 

VI. Apoyar a su superior jerárquico en la elaboración y envío de la documentaciÓ~') 
que se requiera para atender las solicitudes de información en ·10 ---
correspondiente a la transparencia y combate a la corrupción; 

VII. Las demás que le sean de legadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas ap licables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 19. La Subgerencia de Recursos Humanos t iene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Administrar los recursos humanos para lograr el desarrollo y mejora profesional de las 
personas servidoras públicas de INFOTEC, propiciando cond iciones laborales, en apego a la 
legislación en materia laboral y de seguridad social vigente, con el objeto de alcanzar las 
metas y objetivos institucionales. 
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Facultades 

. l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Elaborar los nombramientos del personal de INFOTEC, para firma de la Dirección 
Ejecutiva o Dirección de Administración y Finanzas, según corresponda, así como 
supervisar los movimientos de personal de la Entidad; 

Supervisar que el cálculo de las percepciones y deducciones de sueldos y salarios, 
se apeguen a las leyes y normas que aplican en la materia, para efectuar el pago 
de remuneraciones a las personas servidoras públicas de INFOTEC; 

Autorizar el pago de nómina, así como las asignaciones de ayudas y becas en 
INFOTEC de acuerdo con la normativa aplicable en la materia; 

Administrar el Programa Anual de Capacitación de INFOTEC, con base en la 
detección de necesidades de las Unidades Administrativas de INFOTEC; 

Establecer los mecanismos para el proceso de reclutamiento y selección de 
personal, que permitan atraer el capital humano que requiere INFOTEC; 

Supervisar que la emisión de documentos de identificación para las personas 
servidoras públicas de INFOTEC, cumpla con la normativa aplicable en la mate~[~;------- 1 

?;: ~ 1 

Efectuar las acciones destinadas a satisfacer las demandas de apoyo de recurss,s -~ 1! 
humanos que requieran las Unidades Administrativas de INFOTEC mediante·,1a 5 2-· 
implementación de Servicio Social, prácticas profesionales y becas; ! .:, r,: 0 ~· 

1 ."· g ~ ~, 
) ,;.·::'-- ~~¡ 

Suscribir convenios con las diversas instituciones académicas para satisfacer las j > 5! 
necesidades de apoyo de personas prestadoras de servicio social, práctiaa~ -6 r1 ~ i 
profesionales y becarias; 1 :· ~ ~ ~ i ';,·~ ~ é:' 

i -. , e e, 

Suscribir y administrar los documentos, contratos y cualquier otro instrumJn:tQ :::, 
con el personal institucional y eventual de INFOTEC; L.'° j ____ . 

Proponer a su superior jerárqu ico los proyectos de normas en materia de 
contratación de personal, atracción de talento, selección, inducción, 
capacitación, desarrollo profesional, eva luación del desempeño, para su posterior 
aprobación; 

Emitir circulares e informes con el propósito de informar al personal de INFOTEC 
sobre sus derechos, obligaciones y demás información relacionada con la 
normatividad y procesos en materia de recursos humanos; 

XII. Organizar la realización de actividades que propicien un ambiente laboral óptimo 
que fortalezca el bienestar de las personas servidoras públ icas; 
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XIII. Supervisar las actualizaciones a la estructura organlca de INFOTEC, de 
conformidad a las funciones, programas y recursos presupuestales autorizados a 
través del capítulo "Servicios Personales"; 

XIV. Participar en los Comités que correspondan de acuerdo con sus atribuciones; 

XV. Proponer a la Dirección de Administrac ión y Finanzas el anteproyecto de 
presupuesto del Capítulo "Servicios Personales", para su aprobación; 

XVI. Planear, determinar y administrar el ejercicio de presupuesto del Capítulo 
"Servicios Personales"; 

XVII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 20. El Departamento de Personal tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Gestionar el pago de sueldos y prestaciones del personal adscrito a INFOTEC, así como, --\ 
efectuar el cálculo, retención y entero de impuestos y aportaciones de seguridad so,qial '" 
derivados del pago de servicios personales, para dar cumplimiento a la normativa fisk;:~ I , .º ~ 

. . . ¡;:' "O ~! 
laboral y de segundad social aplicables. i ~: S 8,' 

'1 -: .,.., el ! 
'1'" t,I", 0-' 1 

Facultades '1 é'>, ? b ;o; 
~,"~;~::- ~. J :~ ¡ 
p--- <::>.::l: 

l. Administrar la base de datos en la cual se realiza el control y registro histórico' ~e .g ~:t¡ 
los movimientos de plantilla del personal de INFOTEC y mantenerla actualiz~d.~·t -g ~! 

11. Registrar los movimientos de altas, bajas y promociones en el sistema de nÓ~ i ~~) ~ ~' II 
para efectuar el pago de sueldos y prestaciones al personal que labora L ~ n ___ __ o 

INFOTEC; 

111. Ejecutar el proceso de nómina y revisar los resultados generados, con la finalidad 
de que el pago de sueldos se realice en tiempo y forma a las personas servidoras 
públicas de INFOTEC; 

IV. Validar que el pago mensual del impuesto sobre nómina, cuotas obrero -
patronales, INFONAVIT, fondo de ahorro y demás prestaciones, se ejecuten de 
conformidad a las leyes y normas apl icables en la materia; 

V. Realizar el seguimiento del gasto y ejercicio de los recursos de los capítulos 
"Servicios Personales" y "Compensaciones por Servicios de Carácter Social" de 
acuerdo con la normativa aplicable; 
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VI. Emitir los documentos de identificación para las personas servidoras públicas de 
INFOTEC, de conformidad con la normativa aplicable en la materia; 

VII. Elaborar y presentar a su superior jerárquico propuestas de procedimientos 
relacionados con el pago de sueldos y prestaciones. Asimismo, supervisar y 
ejecutar la implementación de estos procedimientos, en concordancia con las 
disposiciones establecidas en la normativa vigente en materia de recursos 
humanos; 

VIII. 1 ntegrar el anteproyecto de presupuesto del Capítulo "Servicios Personales", para 
aprobación del Comité Técnico; 

IX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 21. La Coordinación Laboral y de Informes tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo ----.... 

Gestionar las propuestas de modificación a la estructura orgánica y ocupacional. Altiar3 J 
con los reportes de información en materia de recursos humanos procurandcf :e@ r 
cumplimiento de las normas aplicables a las actividades administrativas de INFOTEC.i ª-·-. 10 -~·¡ 

. ~·.-· . :-- .8 !:-t Í\ l 
! ·-.,;:.:;;/ :: 1 ~ ! 

Facultades 1 
;f. ~:J v 1 - <> •:t . 

: l,! v• \ 

l. Realizar las gestiones necesarias para presentar ante las instancias compet~~is~ e: 1~ \ 
las propuestas de modificación a la estructura orgánica y ocupacional a f \n'?~ e] ~ ·1 

que sea_n registradas y auto~i::adas. Asimisr:11?• r:ali~ar las acciones _que :S.~tf=> 
necesarias para su aprobac,on ante Com1te Tec n,co, de conformidad : a.:.,la __ 1 

normativa aplicable en la materia; 

11. Reportar la información de recursos humanos en las plataformas de la 
Secretarías de Función Pública y Hacienda y Crédito Público, de conformidad a 
la normatividad aplicable en la materia; 

111. Recabar información en materia de recursos humanos para atender los 
requerimientos de las Unidades Administrativas de INFOTEC; 

IV. Ejecutar las acciones que correspondan para atender los comités en los que 
forme parte la Subgerencia de Recursos Humanos; 

V. Coordinar y enterar la información correspondiente a los diversos programas 
gubernamentales de seguimiento a las normas aplicables en la materia; 
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VI. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárq uico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 22. La Subgerencia de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios t iene el 
objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Brindar los recursos materiales y servicios generales a las Un idades Administrativas de la 
Entidad, realizando los actos necesarios para la adquisición de bienes, arrendamientos, 
prestación de servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, conforme a 
las disposiciones y lineamientos aplicables v igentes en la materia. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Coordinar las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públ icas para las 
Unidades Administrativas de INFOTEC, utilizando los proced imientos que 
determine la normativa apl icable en la materia, con objeto de proporcionar los 
insumos requeridos por las Unidades Administrativas para su operación eficiente;_ ___ _ 

E-< 1· 

Coordinar la instrumentación de las pol ít icas en materia de adquisicio~~s,_ 3 "' 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados ~~n :g t, 
las mismas en INFOTEC, con la finalidad de al inearlas a las d isposiciore.s ~ ~; 
aplicables a la materia; i ~~ /; fl J ~ j 
Participar en el Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios y Comit~ ~i ~ ~ ';\ 
Obras y Servicios relacionados con las mismas de INFOTEC, conforme a ¡ l~i ~ - ] 1 

facultades contempladas en la normatividad aplicable; ¡ f ,,: .g fü ! 
Coordinar la formulación de los programas anuales en materia de adquisicio~~~) => 1 

recursos materiales, servicios generales, obras públicas y servicios relacionados ---
con las mismas y archivo para dar cumplimiento a la normatividad apl icable en 
las diferentes materias a fin de dar cumpl im iento a las metas y objetivos 
institucionales; 

V. Coordinar la asignación, utilización, conservac1on, aseguramiento, reparación, 
mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de oficinas y espacios de 
trabajo, bienes muebles e inmuebles, que ocupan las Unidades Administrativas 
de INFOTEC, con la final idad de optimizar la utilización de los activos 
patrimoniales; 

VI. Coo rdinar la integración del registro de los bienes inmuebles que baj o cualquier 
título ocupe o administre la Entidad en t erritorio nacional, así como los trámites 
para su regularización administrativa, con la finalidad de dar cumplimiento a los 
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ordenamientos en la materia y suscribir las concesiones de los mismos, previa 
opinión del área jurídica de la Entidad; 

VII. Determinar criterios técnicos y normativos que contribuyan a coordinar, aplicar 
y supervisar los sistemas de control de inventarios generales de bienes y 
dictaminar y vigilar su afectación, baja y destino final, con el fin de rendir cuentas 
e informes ante la autoridad competente sobre su uso y destino; 

VIII. Coordinar la contratación de seguros de los bienes y demás activos de la Entidad 
o bajo su custodia; así como coordinar las acciones para mantener actualizadas 
las pólizas correspondientes, para dar cumplimiento a las d isposiciones en la 
materia; 

IX. Coordinar las acciones necesarias para preservar la integridad física del personal 
que labora en INFOTEC y de las personas que realizan cualquier tipo de actividad 
dentro de sus instalaciones, así como la de los bienes muebles e inmuebles y la 
información documental propiedad de la Entidad; 

X. Coordinar la instrumentación, ejecución, control y evaluación del programa 
interno de Protección Civil en INFOTEC con objeto de salvaguardar a las personas 
públicas, bienes muebles e inmuebles de la Entidad; 

XI. Coordinar las acciones para que las diferentes áreas de archivo administre~~.,- :,---,. 
organicen, conserven y custodien los documentos que produzcan, recib~n:,1- g '(', 
obtengan, adquieran o posean las Unidades Administrativas de INFOTE<;, ~ -;;;¡ 
conforme a la normatividad aplicable en la materia; 1 ," _: ':; 0 g; 

·1 .. ··; .~ f_; :: ! 
.. .., ._ ,"'! ''l 

XII. Suscribir los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos competen;d á. ~ ;: J 
de la Subgerencia y que sean necesarios celebrar para el cumplimiento de ilQs, t ~ :, : 
fines de la Entidad ;J ~ ~I 

XIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven.e{~) 5 0

1 

las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de : s-U- ! 
competencia. 

Artículo 23. El Departamento de Adquisiciones tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Ejecutar las adquisiciones y arrendamientos de bienes y serv1c1os, así como de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, asegurando que se realicen conforme el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como el Programa Anual 
de Obras Públicas, para atender de manera oportuna los requerimientos de las Unidades 
Administrativas de INFOTEC. 

Facultades 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

Ejecutar los procedimientos de contratación para la adquisición, arrendamiento 
de bienes, la prestación de servicios y obra pública, así como vigilar que los 
procedimientos de compra se realicen en el marco de las disposiciones legales 
vigentes y aplicables; 

Realizar las contrataciones observando los requerimientos de las áreas 
solicitantes, ajustados a los modelos de contrato validados por área jurídica de 
IN FOTEC y en colaboración con la, de conformidad con la normativa aplicable en 
la materia; 

Realizar la evaluación legal, administrativa y económica de las propuestas 
presentadas con motivo de los procedimientos de contratación, para la 
adqu isición o arrendamiento de bienes, la prestación de servic ios, y obra pública; 

Coordinar la elaboración de las políticas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con 
las mismas en INFOTEC, con la finalidad de alinearlas a las disposiciones 
aplicables en la materia; 

Coordinar las actividades relacionadas con el Comité de Adquisiciones, ___ o 

Arrendamientos y Servicios y el Comité de Obras y Servicios Relacionados con la~:"¡ '" 
I l. 0 

mismas de INFOTEC, para que sus facultades se desarrollen, conforme a las .' ',: ~~ 

facultades contempladas en la normatividad aplicable en la materia; ; "' ~ "2, 

Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Y le,~ ... , 1:: ':, 
Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, cor:J_ Z ~ r. 
base en los requerimientos de las Unidades Administrativas, para someter ~u,3 ~,t:! 
aprobación ante el Comité correspondiente; :~~ ','i; 2 

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven b~i~ 5 ~ 
las disposiciones legales y admin istrativas aplicables, en el ámbito de ;;uj __ _ 
competencia. 

Artículo 24. El Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales tiene el objetivo 
y facultades siguientes: 

Objetivo 

Proveer los bienes y servicios básicos, a fin de garantizar el suministro de estos a las 
Unidades Administrativas de INFOTEC para el logro de sus metas y obj et ivos; así como 
generar los programas que ayuden a garantizar el óptimo uso de los recursos materiales y 
servicios generales. 

Facultades 
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l. Administrar los contratos que, en materia de servicios generales, obra pública y 
servicios relacionados con la misma y mantenimiento, sean adjudicados para 
atender las necesidades de INFOTEC; 

11. Administrar el parque vehicular de INFOTEC, llevando el control de uso, el 
mantenimiento y reparación de las unidades, así como administrar el 
abastecimiento de los combustibles e insumas que requieran los vehículos 
utilitarios y realizar los trámites necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de su propiedad; 

111. Realizar las acciones o contrataciones necesarias para la reparaClon, 
mantenimiento y conservación de los inmuebles propiedad de INFOTEC, para 
que estén en óptimas condiciones para su uso; supervisando que dichos trabajos 
se ejecuten conforme a las especificaciones de los contratos y proyectos 
respectivos; 

IV. Establecer los mecanismos que, atendiendo a las disposiciones y criterios 
normativos vigentes, permitan detectar los requerimientos que en materia de 
conservación y mantenimiento de inmuebles sean necesarios para la Entidad; 

V. Integrar el Programa Anual de Recursos Materiales y Servicios Generales; I 
VI. 

,,1 
" I -;.:' 

Administrar la asignación, utilización, conservación, aseguramiento, reparación; " v, 
,_. I""'¡. t' 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de oficinas y espacios pe _ b? ~I 
trabajo, bienes muebles e inmuebles, que ocupan las Unidades Administratilias , 3 c:. ~: 
de INFOTEC, con la finalidad de optimizar la utilización de los activos- ~~; ~i, 

;::: ~c.:<t 
.:;:.~ '4' 
:";'.~ r:;¡ ~ ¡ 

patrimoniales; 

.. -::'.,z ~ ro I 

Integrar el registro de los bienes inmuebles que bajo cualquier título ocup~ Ó'~:3 ¡, I 
administre la Entidad en territorio nacional, tramitar su regularizació~) 
administrativa, con la finalidad de dar cumplimiento a los ordenamientos en- la · 
materia y suscribir las concesiones de estos, previa opinión del área jurídica de la 
Entidad; 

Administrar los almacenes de INFOTEC, así como planear y administrar l.os 
contratos de bienes instrumentales y de consumo adquiridos por la Entidad y 
mantener actualizado el inventario de estos con el fin de garantizar el uso y 
manejo de los bienes; 

Ejecutar los procedimientos de disposición final, de aquellos bienes muebles que 
ya no resulten útiles, ni funcionales al servicio de INFOTEC; 

Vigilar que las pólizas de los seguros se mantengan actualizadas en función de 
evaluación de agravación de riesgos y/o altas y bajas de los activos de la Entidad; 
así como hacer efectivas estas pólizas en caso de ser necesario; 



XI. Realizar las acciones necesarias para preservar la integridad física del personal 
que labora en INFOTEC y de las personas que realizan cualquier tipo de actividad 
dentro de sus instalaciones, así como la de los bienes muebles e inmuebles y la 
información documental propiedad de la Entidad; 

XII. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil y elaborar e implementar el 
Programa Interno de Protección Civil y del Plan de Continuidad de Operaciones, 
incluyendo la capacitación de brigadistas para minimizar el im pacto de un 
evento catastrófico; 

XIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 25. El Departamento de Archivo tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Supervisar y coordinar la gestión documental al interior de INFOTEC con la finalidad de ____ ~ 
cumplir con el mandato estipulado en la Ley General de Archivos (LGA). s.', <ll l 

: ~ t 8 •n' 
-~ 

! .-: : 'í 

i -: ! -~ l , 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

Integrar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico; r •:~, 8 ~~ :~ 
-.: :: ~ .& 

• .· ~ 1.-; l , 

Coordinar los procesos de va loración y disposición documental que realicen l~s, <:: ~: 
áreas operativas; -, ~~ ~ - -~ 

.:: .,..,11 ~ 1.' 

' ·- e 
Coordinar las actividades destinadas a la modernización y automatización de,le~., ;; .;; 
procesos archivísticos y a la gestión de documentos electrón icos de las Unidade_s) 
Administrativas; 

IV. Coordinar los procedimientos de destino final de la documentación, en calidad 
de donación, ante la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos 
(CONALITEG); 

V. Coordinar la celebración de reuniones de t rabajo con los integrantes que 
conforman el Grupo lnterdisciplinario de Archivos de la entidad (GI); 

VI. Mantener actualizado la conformación de los integrantes del Sistema 
Institucional de Archivos (SIA); 

VII. Las demás que le sean delegadas por su superior j erárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 
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Dirección de Asuntos Jurídicos 

Gerencia de Asuntos Jurídicos 
Subgerencia de Asuntos Consultivos 
Departamento de Litig ios 
Subgerencia de Asuntos Normativos y Transparencia 

Organigrama de la Dirección de Asuntos Jurídicos 

DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS 

JURÍDICOS 

(M4) 

1 

GEAENCIADE 

ASUNTOS 

JURIDICOS 

(M2) 

SUBCERENCIA DE 
SUBCERENCIA DE 

ASUNTOS 
ASUNTOS 

NORMATIVOS Y 
CONSULTIVOS 

(M2) 
TRANSPARENCIA 

(M2) 

OEPAATAMENTO 

DE LITIGIOS 

(N2) 



Artículo 26. La Gerencia de Asuntos Jurídicos tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Defender legalmente los intereses de la Entidad, así como coadyuvar en la asesoraría 
jurídica a las Unidades Administrativas que así lo requieran. 

Facultades 

l. Representar legalmente a INFOTEC ante las autoridades judiciales y 
admin istrativas en los litigios o controversias, demandas, denuncias en los 
procesos procedimientos en materia civil, laboral, penal, contencioso
administrativos o de otra naturaleza jurídica, ,cuando se requiera su intervención, 
así como atender los asuntos de orden jurídico que le correspondan a la Entidad; 

11. Desarrollar e implementar, en el área bajo su responsabilidad, la estrategia 
jurídica institucional, para el eficiente despacho de los asuntos jurídicos de su 
competencia; 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

------, 
I !.~ ¡ 

Coadyuvar a su superi?rjerárquico en la emisión de opin~ones y!o SegUimiell~~, g "i 
de los documentosJurldlcos que sean puestos a dlsposlclon del area; I 1;:;'i ~; 

r :-);; ==: ,_ 

Coadyuvar a su superior jerárquico en el análisis, revisión y emisión de opi hió~ ~.~ ~ ¡ 
sobre el marco normativo aplicable a la Entidad, en congruencia con las div~rs'ás ~ ,i ;~; 
disposiciones legales de la Administración Pública Federal Centralizad a"y ;~;.S· 
Paraestatal, las que emita el Congreso General de los Estados Unidos Mexic~ ri,QS, ~ - 2' 
así como en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano'j ~e:a .f2 " 
pa rte; ; }):3 ~. 

Coadyuvar a su superior jerárquico en la reVISlon, dentro del ámbito de sus---
facultades, de los proyectos de convenios, contratos y, en general, todo tipo de 
actos jurídicos en que participen las diversas Unidades Administrativas de 
INFOTEC, incluyendo su modificación o rescisión, emitiendo la opinión jurídica 
correspondiente; 

Coordinar la asesoría en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
así como en los demás órganos colegiados en que conforme a la normatividad 
aplicable deba participar; 

Formular denuncias o querellas, previa instrucción del superior jerárquico; 
otorgar el perdón cuando proceda; coadyuvar con el Ministerio Público en la 
integración de la carpeta de investigación, solic itándole el ejercicio de la acción 
penal o en su caso la determinación de la carpeta de investigación, , así como 
comparecer al proceso penal en la etapa de inicial, intermedia y de ju icio, 
priorizando la reparación del daño; 
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VIII. Evaluar y determinar los instrumentos legales adecuados para procurar el 
adecuado uso de derechos de patentes y marcas a favor de terceros e INFOTEC; 

IX. Gestionar, a solicitud de las Unidades Administrativas de la Entidad, el trámite y 
registro de los derechos de propiedad industrial e intelectual y derechos de autor 
de la Entidad; 

X. Realizar, a solicitud de las Unidades Administrativas de la Entidad, las acciones 
de tipo jurídico para la recuperación de adeudos con cargo a terceros e 
instrumentar las acciones sobre la misma; 

XI. Analizar y realizar las acciones pertinentes para atender y dar seguimiento a los 
requerimientos o mandamientos de las autoridades administrativas y judiciales, 
federales y locales que se practiquen o pretendan ejecutarse en contra de la 
Entidad; 

XII. Coadyuvar en la definición y apl icación de la política laboral de INFOTEC, en 
cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven dé' 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de s~:', 3 v, 

competencia. ' ; ,. ~: ¡ ~ .. .J t; 
1 - . -- ! c., 

Artículo 27. La Subgerencia de Asuntos Consultivos tiene el objetivo y facultades siguientb~·:i f ~ ~ 
1 • ... ::: _: ~ .,, 

Objetivo 
l 2 t.i ~\ 
,- <> ·• 
J -'·:1 (J uJ •· 1 

' '-· :_; V - ~ 1 

1 ~ -, :: l 
Contribuir en el fortalecimiento de la actuación, dentro del marco legal, de las Unidaqes.- ::? _, i 
Administrativas de INFOTEC. ' , .. ::, 

5/ 
_) 

Facultades 

l. Intervenir en los mecanismos de apoyo y orientación en materia de contratos, 
convenios, acuerdos, bases de coordinación o colaboración y acuerdos 
interinstitucionales; 

11. Coadyuvar en la revisión de los documentos que acrediten la existencia legal, 
personalidad jurídica y facultades de los licitantes en la suscripción de los 
contratos; 

111. Asesorar en los órganos colegiados en que conforme a la normatividad aplicable 
deba participar; 

IV. Fungir como Asesor por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos en el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de IN FOTEC y el Subcomité Revisor 
de Convocatoria; 
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V. Analizar los modelos de contratos, convenios y acuerdos que celebre INFOTEC y 
que hayan sido sometidos a consideración por la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
asimismo, coadyuvar en su va lidación; 

VI. Coadyuvar en la emisión de opiniones respecto de las consultas que en materia 
jurídica formulen las Unidades Administrativas de INFOTEC; 

VII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 28. El Departamento de Lit igios t iene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Representar a INFOTEC en los temas contenciosos, ante autoridades administrativas y/o 
jurisdiccionales, así como atender las consu ltas de las distintas Unidades Administra tivas 
respecto a los temas en que existan controversias con terceros. 

Facultades J ~, 
J ;..~¡ ¡f) 

l. 
" 1 1) 

Representar a INFOTEC en los litigios en que sea parte, en el ámbito, labora l, civil, :~ -: 
mercantil, administrativo y penal, o de cualquier otra índole jurídica, que se ;¡ t 
desahoguen ante autoridades federales o locales; .', ;:; . 

11. Elaborar, previa instrucción del superior jerárquico, los proyectos de contestaci9~ <; _ .. -' 

de demandas, en el ámbito, laboral, civ il , mercantil, administrat ivo, así corTi'O :; . 
elaborar y contestar denuncias en el ámbito penal, o de cualqu ier otra ínpole -? ~ 
jurídica, agotando todas las instancias correspondientes hasta su conclu~ió[1 , S " 
incluyendo el juicio de amparo; : .) 

111. Analizar y elaborar los proyectos de demandas, denuncias, amparos y demás 
recursos que procedan, en los asuntos que se transgredan los intereses de 
INFOTEC; 

IV. Analizar y elaborar los proyectos de respuesta a las consultas o requerimientos 
de información de las autoridades administrativas y/o jurisdiccionales; 

V. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 29. La Subgerencia de Asuntos Normativos y Transparencia t iene el objetivo y 
facultades siguientes: 

28724 
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Objetivo 

Supervisar las actividades en materia de transparencia, así como tramitar las solicitudes de 
acceso a la información realizadas a INFOTEC; coadyuvar con su superior jerárquico en el 
cumplimiento normativo de la Entidad. 

Facultades 

l. Recabar y difundir la información en materia de transparencia y acceso a la 
información pública de conformidad a las disposiciones j u ríd icas apl icables; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la 
información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 
acceso a la información; 

---
v. Efectuar las notificaciones a los sol icitantes; . r,, 

111 
1 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseg~~:\1 { f 
la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la informat i,§h, ,?, f'¡ 
conforme a la normatividad aplicable; 1

1 

.. ··./ [ ~~ f ¡ 
~- v} r, ! 

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite ~]~s ? f'; J l 
sol icitudes de acceso a la información; ! * ;; ~ --~' 

1 :. >! C:: Vi 

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respue~s~J~, ·§ 5 
¡: 

resultados, costos de reproducción y envío; · .· .) 

IX. Promover e implementar pol íticas de transparencia proactiva procurando su 
accesibilidad; 

X. Fomentar la transparencia y accesibil idad al interior del suj eto obligado; 

XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probab le responsabil idad 
por el incumplimiento de las obl igaciones previstas en la presente Ley y en las 
demás disposiciones aplicables; 

XII. Coadyuvar a la mejora de la normativa interna de INFOTEC, así como de los 
procesos y procedimientos; 
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XIII. Coadyuvar en la elaboración de opiniones legales sobre proyectos normativos de 
conformidad a las disposiciones juríd icas aplicables, así como auxiliar a su 
superior jerárquico en la asesoría de temas normativos; 

XIV. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 
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Dirección de Innovación, Investigación y Academia 

Gerencia de Asuntos Académicos 
Subgerencia de Docencia 
Departamento de Gestión Académica 
Coordinación de Vinculación, Promoción Educativa y Educación Continua 
Gerencia de Investigación e Innovación 
Departamento de Planeación 
Departamento Administrativo 

Organigrama de la Dirección de Innovación, Investigación y Academia 
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Artículo 30. La Gerencia de Asuntos Académicos tiene el objetivo y facu ltades siguientes: 

Objetivo 

Planear y supervisar la estructuración de los planes y programas de estudio, coordinar y 
asegurar su correcta operación, así como establecer y difundir las normas, políticas y 
procedimientos que regulen el devenir académico de INFOTEC. 

Facultades 

l. Revisar y proponer a su superior jerárquico las normas, políticas y procedimientos 
de operación para programas y planes de educación de IN FOTEC, incluyendo los 
reglamentos internos en materia académica y realizar su difusión; así como 
elaborar las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC) en el 
ámbito de su competencia; 

11. Planear y coordinar el desarrollo de nuevos programas de educación superior y 
de educación continua, así como dar v isto bueno a las propuestas de 
modificación de planes y programas de estudio que las coordinayi~ r1es--• 
académicas presenten, para su posterior aprobación por el cuerpo coleg~dQ 1 

correspondiente; además de coord inar la implementación y operación ~~ llo_~ ;0 1 

planes y programas de estudio aprobados por INFOTEC; ¡ -..J·: ~ 2-
, ·' <) -

1 _,,o-· 
111. Coordinar el desarrollo, implementación y operación del registro del histo} iál \ ·_.: 

académico de las personas estudiantes, para que satisfagan los requerim¡ieÍ::ltoj ~- ~
de información inter~os y externos y cumplan con las d isposiciones en ¡ él:t) ri si :: ~: 
de datos personales vigentes; , _ ; 1 ·; 

1 '-U .T ~ C 
1 • • 

IV. Supervisar y gestionar las comunicaciones entre las coordinaciones acadér,;T~ai w: 

y las partes involucradas en los procesos académicos de los programas y pla~~ 1 

de estudios de INFOTEC; 

V. Aprobar los calendarios académicos de INFOTEC en los que se detalla el 
cronograma de actividades académicas planeadas para cada ciclo escolar y 
procurar su cumplimiento; 

VI. Mantener altos estándares de calidad de los programas académicos y guiar a las 
áreas su cargo y a las coordinaciones académicas para lograr el cumpl imiento de 
los requisitos para el registro de los posgrados de INFOTEC en el sistema de 
posgrados de la coordinadora de sector, cuando sea factible; 

VII. Establecer las estrategias para lograr niveles óptimos de eficiencia terminal; 

VIII. Supervisar la realización de los trámites que se requieran respecto a certificados, 
grados, diplomas y constancias que son emitidos por INFOTEC a personas que 
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finalizan programas académicos de la institución y que podrán req ueri r 
validación por su superior jerárquico o la Dirección Ej ecutiva, en su caso; · 

IX. Proponer a su superior jerárquico las estrateg ias de d ifusión y promoción de los 
programas y planes de estudios que ofrece INFOTEC en sus distintas 
modalidades; así como proponer estrategias de imagen y promoción de la oferta 
educativa y demás servicios en medios electrónicos, en conjunto con la persona 
designada como enlace de comunicación social de INFOTEC; 

X. Prestar los servicios de la Biblioteca de INFOTEC y mantener actualizado el 
registro del material bibl iográfico institucional contenido en esta, incluy endo el 
acervo digital de recursos de investigación; 

XI. Elaborar el proyecto de los lineamientos editoriales de INFOTEC; 

XII. Gestionar la vinculación con instituciones académicas y del sector productivo, 
para colaboraciones con fines académicos y de investigación, así como proyect os 
de innovación; 

XIII. Organizar con instituciones públ icas, entidades del sector productivo y cámar~? ---de comercio, eventos y foros para detección de necesidades laborales y · qje l 

mercado, con fines de actualización de la oferta académica de INFOT¡~l ~ 1 

colaborando con la Coordinación de Vinculación, Promoción Educativa .::;, -~ t f 
1 , • '- ;;; 

Educación Continua; / -~- ~ 
0 

~-! 
1 . . . o - ,, ' 

XIV. Supervisar las acciones vinculadas con otras instituc iones para la colaborat io l ~ ~ f: / 
científica, académica y de innovación, establecida en convenios; 1 ·.-:: '; G ,~-; 

¡ ~'-· ...:: ~ < 

XV. ~tend.er ~'.sitas instit_~cional~s con motivo de . asunto~ académic~s, / :~; l f 
1nvest1gac1on y educac1on continua por parte de entidades vinculadas, as1 C<D!JA? :) 0 

/ 

asistir a estas en instituciones externas, en representación de la Direcció t:1 '.,9.,e 1 
Innovación, Investigación y Academia o de INFOTEC en general, cuando se-·le- ·' 
designe para ello; 

XVI. Supervisar la prestación de trámites académicos de las personas estudiantes de 
INFOTEC; 

XVII. Monitorear la emisión de convocatorias de becas Conahcyt para estudiantes, y 
para su difusión entre el estudiantado de INFOTEC en beneficio de las personas 
estudiantes; 

XVIII. Aprobar y coordinar las acciones referentes al Prog rama de Seguimiento de 
Personas Egresadas de INFOTEC; 
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XIX. Elaborar la solicitud de la infraestructura y sistemas informáticos que requiere 
para soportar la operación de las actividades académicas de INFOTEC, con 
conocimiento de su superior jerárquico; 

XX. Coordinar actividades en proyectos de fondos administrados cuando así se 
requiera por parte de INFOTEC y sea competencia de sus facultades, a solicitud 
de su superior jerárquico o la Dirección Ejecutiva; 

XXI. Elaborar y mantener actualizado el control de reportes e informes de resultados 
de avances del Programa Institucional que permitan verificar la ejecución y 
cumplimiento de este, conforme a las facultades correspondientes a su 
competencia; 

XXII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 31. La Subgerencia de Docencia tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo . ~-----·¡ 
· r; ~ ~ 1 

Apoyar en la planeación y supervisión de la estructuración y operación de los pla rl~;:y ~ f 
progr_a~as de estudio, coadyuva~do en vincular dichas facu lt~des con in:tit~cipó:es -~ e Y¡ 
academ1cas y del sector productivo, para fortalecer las capacidades academ1car :• ~e ~ ~ f.;i 
1 N FOTEC. · ·· ;: "'~ ~.: 1

1 ·-- c..> -· 
~ ·=: t ~~ < f 

Facultades ,_, ,::::: _, ~ 

1 t~i í g' 
Establecer y mantener actualizado el registro y control de todos los trám .. it.)~s:, ¡ 
académicos realizados por las personas estudiantes; ... ___ ¡ 

l. 

11. Realizar las acciones para el registro del historial académico de las personas 
estudiantes, para que satisfagan los req uerimientos de información internos y 
externos y cumpla con las disposiciones en materia de protección de datos 
personales vigentes; 

111. Dirigir la ejecución de todas las actividades relacionadas con el ingreso, reingreso, 
egreso y estudios de las personas aspirantes, inscritas y egresadas de programas 
de educación de INFOTEC; 

IV. Elaborar el proyecto de normas, políticas y procedimientos de operación para 
programas y planes de educación de INFOTEC, incluyendo los reglamentos 
internos en materia académica; 

V. Vigilar a las coordinaciones académicas en la ej ecución de los planes y programas 
de estudio aprobados por INFOTEC; 
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VI. Coordinar las gestiones administrativas correspond ientes a la planeación 
académica de los planesy programas de estudio de INFOTEC; 

VII. Dar seguimiento a la estructuración de los planes y programas de estudio que 
serán evaluados y autorizados por los superiores jerárquicos o los cuerpos 
colegiados pertinentes; 

VIII. Vigilar la realización de los trámites de certificados, grados, diplomas y 
constancias que expide INFOTEC a las personas que acreditan planes y 
programas de estudios; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Elaborar y proponer a la Gerencia de Asuntos Académicos los calendarios 
académicos de INFOTEC para cada ciclo escolar; así como supervisar el 
cumplimiento de la planeación académica establecida en los calendarios 
académicos para cada año; 

Apoyar en la vinculación con instituciones académicas y del sector productivo, 
para colaboraciones con fines académicos y de investigación, así como proyectos 

de innovación; ;-·------1 
t ' 

o .... • \1'1 

Apoyar a la Gerencia de Asuntos Académicos, en conjunto con la coordina¡clon ª ~ I 
de Vinculación, Promoción Educativa y Educación Continua, para llevar a ca~bo :g -i( i 
eventos y foros para detección de necesidades laborales y de mercado, con ti óes ~ y: 
de actualización de la oferta académica de INFOTEC; :i., .:} ¡: ~ ti 

Colaborar con la Coordinación de Vinculac ión, Promoción Educativa y EdUc~cJ~-n i ~ ,~: 
Conti,nua, en la realización de eventos de promoción de los progr1rp~s~ ?,I 
academlcos de INFOTEC; I ?'j" ~I 

~- :J 

Atender visitas institucionales con motivo de asuntos académicos: · .~de ! 
investigación y educación continua por parte de entidades vinculadas, así como 
asistir a estas en instituciones externas, en representación de la Dirección a la que 
está adscr ita o de INFOTEC en general, cuando se le designe para ello por la 
dirección mencionada o la Dirección Ejecutiva; 

XIV. Participar en los comités y cuerpos colegiados en que se le soliciten por escrito 
sus superiores jerárquicos o que correspondan a actividades de su competencia; 

XV. Dar seguimiento a proyectos v inculados y coordinar actividades de los equipos 
de estos, cuando así le sea requerido por sus superiores jerárquicos; 

XVI. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 
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Artículo 32. El Departamento de Gestión Académica tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Coordinar las activ_idades de gestión administrativa correspondientes a los planes y 
programas de estudios de INFOTEC, manteniendo un registro de estas en cumpl imiento 
con la normativa aplicable y atender a los asuntos estudiantiles y de docencia. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Realizar el registro de estudiantes para cada grupo en el sistema de gestión 
escolar vigente; 

Ejecutar los trámites de los procesos académicos de INFOTEC, así como solicitar 
y resguardar la documentación correspondiente; 

Atender solicitudes de información de personas aspirantes, estudiantes, 
egresadas y docentes de los programas académicos de INFOTEC, así como del 
público en general, en el ámbito de su competencia; 

Mant~n_er el registro actualizado de las o~er~ciones financieras correspondieni~ ¡~ 
a serv1c1os escolares en programas academ1cos de INFOTEC; / ~) J r.l 

Resguardar la información y registros sobre planes de estudio y l~i; ~ 0 f i 
modificaciones, la creación de nuevos programas, equivalencias ¡::;y)~~ si 
correlatividades de materias y reconocimiento de estudios, para proporciofr'.:l-r- ~ ~ l/ 
educación formal y continua, de acuerdo con la normativa aplicable y ): ~ig ~e:<;! 
acredite el registro y va I idez de los programas ante la instancia pertinente; g j ~ / 
Elaborar los c~rtifica??:· diplomas, constancias y títulos de grado de INFO ~"§ :::> / 

para su posterior em1s1on; :._ -- --

Resguardar y mantener actualizados los libros de registro de certificados y títulos, 
diplomas y grados y los archivos correspondientes a todas las actividades 
educativas de los programas académicos de INFOTEC, así como mantener una 
base de datos para el aseguramiento de la autenticidad de estos documentos; 

VIII. Apoyar en las actividades del Programa de Seguimiento de Personas Egresadas 
de INFOTEC, conforme sea requerido por la Coordinación de Vinculación, 
Promoción Educativa y Educación Continua, o sus superiores j erárquicos; 

IX. Respaldar la información del Departamento en medios electrónicos y establecer 
una calendarización para solicitud de estos al área responsable; 
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X. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 33. La Coordinación de Vinculación, Promoción Educativa y Educación Continua 
tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Elaborar y proponer la oferta de educación continua y desarrollar propuestas de estrategias 
de promoción y difusión de la oferta educativa de INFOTEC, así como vincular esta con los 
sectores público, privado y con instituciones de educación superior. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Atender los vínculos con instituciones del sector privado, instituciones de 
educación superior, Centros Públicos de Investigación y otras entidades; 

Realizar las acciones necesarias para la formalización de víncu los 
interinstitucionales mediante instrumentos j urídicos, incluyendo ceremoni~s:--
protocolarias para la firma de estos, así como mantener el registro de los : ~ 
convenios de colaboración que se establezcan a través de la Dirección a la q~·f ! ~ .f. 
está adscrita; ' S ¡: :i iJ 

I •.)' ~ 0 
SI 

Coadyuvar en el manejo de relaciones interinstitucionales con entida<jies) i J, El 
vinculadas a INFOTEC mediante acuerdos o convenios relacionados qon- ~ > ó.) 
actividades académicas, científicas y de investigación; ¡ ~3 t f ~ 1 

_;x -g ~! 
- 1C.&? U 1 

Proponer acciones para gestión de relaciones interinstitucionales con Cen~r~s: § ~,, 
Públicos de Investigación, entidades de los sectores público y privado•?~ 
instituciones educativas, así como promover el establecimiento de víncu los'-Gle.. __ _ 
cooperación académica con instituciones internacionales dentro y fuera de 
México; 

Atender visitas institucionales con motivo de asuntos académicos, de 
investigación y educación continua por parte de entidades vinculadas, así como 
asistir a estas en instituciones externas, en representación de la Gerencia de 
Asuntos Académicos o de la Dirección de Innovación, Investigación y Academia, 
cuando se le designe para ello; 

Brindar apoyo en las actividades de representación de INFOTEC en eventos de la 
competencia de la Dirección de Innovación, Investigación y Academia, en-el 
ámbito nacional e internacional; 
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VII. Organizar, con autorización de su superior jerárquico, eventos de promoción de 
los programas académicos de INFOTEC, así como los eventos de d ifusión 
académica y socialización de la ciencia; 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Ejecutar la organización de eventos y foros para detección de necesidades 
laborales y de mercado, con fines de actualización de la oferta académica de 
INFOTEC, por instrucción del superior jerárquico y en conjunto con la 
Subgerencia de Docencia; 

Coordinar las actividades necesarias para el desarrollo de los programas 
profesionaliza ntes; 

Analizar el mercado de educación continua y programas académicos ·de 
pregrado y posgrado que se ofrecen para formar profesionales en el sector de las 
Tecnologías de Información y Comunicación en México y a nivel internacional; 

Proponer el desarrollo de nuevos programas de educación continua, así como la 
actualización de programas existentes de acuerdo con las necesidades del sector 
de las TIC, para aprobación de su superior jerárquico; ---, r• . 

Desarrollar y proponer estrategias de imagen y promoción de la oferta eductjt(tk j r, ! 
y demás servicios académicos en medios electrónicos, en coord inación co;ntJ~ -~ f: 
perso~a ?e~ign~da_como enlace de Comunicación Social y con aprobación d'¡~~¼. i g -~! 
superior Jerarqu1co, !•; __ :¡_...- e: .... ,,

1 1 _,., ::, V u 
¡ ., . .!r:! 
.- <l: > ,::,_: 

Apoyar en el desarrollo de estrategias de comercialización y promociórii :de .g ti :2¡ 
servicios resultantes de proyectos de investigación aplicada, en colaboración;'.cp$ ~ ~I 
la Gerencia de Investigación e Innovación; ¡·· s_.; -~ ~1 

.. ,- ::> 

Elaborar y someter a aprobación de la Gerencia de Asuntos Académicd/~ ... :~'-----" 
Programa de Seguimiento a Personas Egresadas de INFOTEC; 

XV. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas apl icables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 34. La Gerencia de Investigación e Innovación tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Desarrollar y gestionar las actividades relacionadas con los programas de investigación e 
innovación para la generación, aplicación y transferencia del conocimiento, desarrollo de 
productos y servicios tecnológicos con base científica y creación de nuevos modelos 
tecnológicos que contribuyan a cumplir las metas y fines institucionales de INFOTEC. 
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Facultades 

l. Desarrollar y someter para aprobación de su superior jerárqu ico, los programas y 
estrategias de investigación e innovación de INFOTEC; al igual que elaborar, en 
coordinación con la Gerencia de Asuntos Académicos, las Líneas de Generación 
y Aplicación del Conocimiento (LGAC}; 

11. Dar seguimiento a los programas de investigación del personal de investigación 
y tecnología de INFOTEC conforme a su planeación anual y su establecimiento 
en documentos normativos aplicables; 

111. Coordinar proyectos de desarrollo tecnológico de acuerdo con los programas y 
fines institucionales, con apego a la normativa aplicable y que puedan resultar en 
productos y servicios; 

IV. Dar seguimiento a proyectos de innovación científica y tecnológica que tengan 
por finalidad el desarrollo de productos y servicios que INFOTEC ofrece; así como 
dar seguimiento a los servicios derivados de esos proyectos; 

V. Colaborar con la Coordinación de Vinculación, Promoción Educativa y Educació¡:::i:----
Continua en el desarrollo de la estrategia de la difusión y promoción de léi5 i "' 
actividades de investigación de INFOTEC; 1 ';, ,§ r, 

i ., ,. ·:: j;j 
t .; ,., ::: e 

VI. Atender requerimientos de información y reportes solicitados por la enti9~·d · -~ 9; j 
coordinadora de sector relacionados con las funciones del personal d~.l ~ 7. f 1 
investigación humanística, científica y tecnológica de INFOTEC, así como de Sl:1- ~ ~ Z.i 
ingreso, permanencia y promoción en la Entidad y en el sistema naciona l d'.et~ t ~ ~1 
personas investigadoras o su equivalente; 1 ;;: ~ ~í 

, .. <!.._~ -o e 
1 f~ § ()) 

VII. Ma~~ener actu_alizada _ ~a in~orma~ión __ pública ~e_ INFC?TE~. referente ~ ·_1·?.~) 
act1v1dades de 1nnovac1on e 1nvest1gac1on human1st1ca, c1ent1f1ca y tecnolog.1.ca._ __ _ 
que tenga lugar en la Dirección a la que está adscrita; 

VIII. Monitorear la emisión de convocatorias de Conahcyt correspondientes a 
programas de fondos a los que INFOTEC pueda aplicar para beneficio 
institucional, para desarrollo de proyectos innovadores, para fortalecimiento de 
la infraestructura de investigación humanística, científica y tecnológica del 
programa de personas investigadoras, al igual que coordinar el desarrollo de 
proyectos alineados a dichas convocatorias; 

IX. Realizar el registro de propiedad intelectual de los productos resultantes de 
proyectos de innovación e investigación de la Dirección a la que está adscrita, 
apoyada en el trámite por la Gerencia de Asuntos Jurídicos; 
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X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

Gestionar y mantener actualizados los repositorios institucionales de proyectos 
de investigación e innovación, así como los que le sean encomendados por sus 
superiores jerárquicos; 

Desarrollar y someter para aprobación de su superior jerárquico, los programas 
de trabajo de los laboratorios hospedados en INFOTEC, procurando su 
acreditación o reacreditación por la coordinadora de sector; 

Definir estrategias de utilización de la infraestructura de laboratorios en los 
proyectos de innovación e investigación, realizados por personal y estudiantado 
de INFOTEC, así como de otras instituciones académicas y centros públicos de 
investigación vinculados; 

Desarrollar y someter para aprobación de su superior jerárquico el instrumento 
normativo que regula al personal de investigación y desarrollo tecnológico e 
innovación de INFOTEC, en alineación a la normativa vigente; al igual que 
desarrollar y proponer para su aprobación por sus superiores jerárquicos, en el 
ámbito de su competencia, reformas y actualizaciones a la normativa de la 
Gerencia a su cargo; 

Establecer alianzas estratégicas para formar redes de colaboración y cooperacióFl ------, 
con instituciones académicas, de investigación científica y Centros Públicos de1 vi 

Investigación; i f¿,¡, 8 ., 
¡ ,~;i :I! ~l 
, 'J' . - n: 

Iniciar gestiones para establecer relaciones institucionales de cooperad ók 1
0 

g¡ 
acad~mica, científi~a y tec~~lógi_ca en ~oro~,,congresosy c~alquier t_ipo de ev~,f{g) ~ ~ ~ 
relacionado con la 1nnovac1on e 1nvest1gac1on en t ecnolog1as de la 1nformac1on_y_ ~ ~ g 
comunica~i?n en que participe INFOTE~~ sean est?s pr~:5enciales o vi r:uales, ¡a~if:~ .g ~ ~'. 
como part1c1par en estos en representac1on de la D1recc1on a la que esta adscr¡taí:: ·g ~; 
de la Dirección Ejecutiva o de INFOTEC, cuando se le designe para ello; j f~ § ~ 

XVI. Proponer para aprobación de su superior jerárquico, los procesos d~ 
transferencia del conocimiento y tecnología, para promover el aprovechamiento·--
del conocimiento científico y desarrollo tecnológ ico resu ltante de los proyectos 
de INFOTEC; 

XVII. Implementar estrategias de integración y uso de t ecnologías emergent es dentro 
de la agenda de innovación institucional; 

XVIII. Gestionar en coordinación con las Direcciones de Infraestructura y Seguridad 
en la Información y Comercial de INFOTEC, con aprobación de la Dirección a la 
que está adscrita, los recursos tecnológicos necesarios para el desarrollo de los 
proyectos de innovación e investigación de INFOTEC, así como la int egración de 
productos resultantes de estos en la oferta de productos y servicios de INFOTEC; 
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XIX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas apl icables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 35. El Departamento de Planeación tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Realizar las acciones necesarias para la integración de los documentos informativos, 
normativos y programáticos de las operaciones de la Dirección de Innovación, 1 nvestigación 
y Academia en vinculación con la normativa aplicable, así como la integración, actualización 
y registro de indicadores de desempeño y avance programático. 

Facultades 

l. Realizar el cálculo y control de los indicadores y actividades comprometidas en la 
planificación trimestral y anual de las operaciones de la Dirección a la que está 
adscrita, así como dar seguimiento a los indicadores de otorgamiento de 
servicios y productos académicos, científicos y tecnológicos, que INFOTEC 
proporciona; 

E-• 
Dar seguimiento a las acciones correspondientes al cumplimiento de meta$; vi 

integrando información relevante del avance del plan estratég ico de la Entid$cl: 8 É 
e informar a la Dirección de Innovación, Investigación y Academia; ! ;: . ~ & 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

l' •; . ~;o~ 
Registrar indicadores de desempeño en los medios y plataformas solicitados r:il\:>.r) ~ ~ {~ 
la coordinadora de sector; - < ~ ¿_ 

'J..; • .. 

't~ }_; e= ~ 
' -,_\,) ·" 

Implementar el proceso de definición de los riesgos establecidos por la Direccipér.1 ~ ;, 
a la que está adscrita dentro de los programas y planes académicos y p~~ ·2 E 
investigación y en su caso registrarlos en el Programa de Trabajo clé~ ::> 
Administración de Riesgos; ':.U __ _ 

Preparar documentos de reporte y seguimiento a indicadores de desempeño 
establecidos en documentos normativos; al igual que preparar y consolidar 
reportes de información que brinden apoyo importante a su superior jerárquico 
para la toma de decisiones; 

Apoyar con la elaboración de reportes e información requerida por la Dirección a 
la que está adscrita para la asistencia y participación en comités institucionales y 
foros nacionales e internacionales; 

Integrar y consolidar reportes de información para órganos institucionales y la 
entidad coordinadora de sector de todas las Direcciones de INFOTEC, así como 
para la integración de documentos programáticos y su alineación con la 
normativa aplicable, cuando sea de su competencia; 
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VIII. Coadyuvar en la atención de las solicitudes de información que sean requeridas 
a través de la Gerencia de Enlace y Certificaciones, para cumplir con los 
requerimientos de órganos fiscalizadores, autoridades judiciales; así mismo 
integrar la información correspondiente de las áreas de la Dirección a la que está 
adscrita para su registro y en su caso reportar en el Programa de Trabajo de 
Control Interno y monitorear su avance; 

IX. Recopilar información relacionada con los convenios de colaboración firmados 
con otras organizaciones y registrar la información relevante para este fin con 
colaboración de la Coordinación de Vinculación, Promoción Educativa y 
Educación Continua; 

X. Integrar las propuestas de reformas y actualizaciones a la normativa de la 
Dirección a la que está adscrita y servir como enlace para este fin; 

XI. Participar como apoyo de la Dirección a la que está adscrita en sesiones de 
comités institucionales para seguimiento y atención de acuerdos y solicitudes de 
información; así como preparar presentaciones y guiones de reporte 

1
_d_e __ _ 

información de su dirección en comités institucionales y otras instancias; ; ~ , , 
; f) ¡ ),g 

XII. Las d~más_ q_ue le sean delegadas ~~r su ~uperior Jerárquico o qu~ se ?erive~I ~~-;l -~ ¡{ 
las d1spos1c1ones legales y adm1n1strat1vas aplicables, en el amb1to de ~ : .=; f . . ~o~ 
competencia. / '-''.•. 2 ci ~: 

l
. ·:_~-;.;: § a :; 

l,~ - C.• 

Artículo 36. El Departamento Administrativo tiene el objetivo y facultades siguientes: -=-; ~ G E;; 
·~-.., "O o:<;:: 
-~ ..... ü -. ::.< ,u ;;. 

Objetivo ::-t.. .'2 c.: s !?; .:3 (IJ 

Apoyar a planificar, organizar, coordinar y controlar las actividades, procedimient~s;') ___ / 
documentos tanto administrativos como operativos de la Dirección de lnnovació'tí, 
Investigación y Academia, coadyuvando al cumplimiento de las metas y objetivos de e_sta, 
gestionando las tareas administrativas pertinentes y brindando el soporte necesario a los 
Departamentos y Coordinación de dicha Dirección. 

Facultades 

l. Prestar apoyo a las áreas de la Dirección a la que está adscrita para la realización 
de las gestiones administrativas relacionadas con el personal y recursos, al igual 
que realizar las gestiones necesarias para contrataciones de personal de . la 
Dirección; 

11. Gestionar los trámites administrativos relacionados con el personal de la 
Dirección a la que está adscrita, así como mantener un control del archivo de 
dichos trámites, en concordancia con la normativa aplicable; 
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111. Gestionar viáticos y pasajes de las comisiones del personal adscrito a la Dirección 
de Innovación, Investigación y Academia; 

IV. Implementar el proceso de evaluaciones efectuadas por la Dirección a la que está 
adscrita y colaborar en la elaboración del reporte de indicadores de desempeño 
de personal; 

V. Auxiliar en la certificación de copias de los documentos o expedientes digitales 
que obren en el archivo de la Dirección a la que está adscrita; 

VI. Integrar y resguardar el archivo documental de la Dirección a la que está adscrita, 
siguiendo la normativa aplicable en la materia y asegurando su integridad y en 
coordinación con todas las áreas de la Dirección donde está adscrita; así como 
resguardar los convenios suscritos por la Dirección; ·· · 

VII. Realizar las actividades correspondientes a la gestión de recursos financieros, así 
como apoyar en la integración del presupuesto anual de la Dirección a la que está 
adscrita; 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Realizar gestiones necesarias para efectuar procedimientos de adquisicio~~~. vi / 

arrendamientos y servicios cuando la Dirección a la que está adscrita sea el ár_§a ª ,,, 
requir~nt.e; así como realizar las ac~i?~es necesarias para asegura1 ;~;1 ~ r 
cu~pl1m1ento de los pagos de adqu1s1c1ones, arrendamientos y serv,

1
-~,g~ 3 0 ~; · 

sena lados; ~:: :¿: e 2 f 1 
1 ... :::; ,; ()' 

Apoyar a la Dirección de Innovación, Investigación y Academia con la integraf b6n : g }
1
/ 

de indicadores, respuestas a las solicitudes de información, informes y rep0r! ~s j ~: 
para INFOTEC e instituciones y organismos externos; 1 f~ ·2 §. 

Colaborar en la atención de solicitudes de información, integrand~:{}k ::> I 
información de las demás áreas de la Dirección a la que está adscrita, cuar:ido 
estas no correspondan a facultades del enlace de transparencia; 

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 



Dirección de Infraestructura y Seguridad de la Información 

Gerencia de Infraestructura Tecnológica 
Subgerencia de Centro de Datos 
Subgerencia de Servicios Informáticos 
Departamento de Servicios Informát icos 
Subgerencia de Monitoreo y Seguridad de la Información 
Departamento de Operaciones de Seguridad 
Departamento de Operaciones de Redes 
Subgerencia de Recursos Tecnológicos 

Organigrama de la Dirección de Infraestructu ra y Seguridad de la Información 
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Artículo 37. La Gerencia de Infraestructura Tecnológica tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Desarrollar e implementar las estrategias de operación, control, infraestructura, ingeniería 
y mantenimiento de los servicios de tecnologías de la información y comun icaciones que 
presta INFOTEC, a fin de garantizar la integridad, disponibilidad y seguridad de la 
información, para mantener la operación continua de las Unidades Administrativas y de los 
usuarios externos de la Entidad. 

Facultades 

l. Establecer los mecanismos para la integración y actualización del inventario de 
bienes y servicios informáticos de INFOTEC en materia de infraestructura 
tecnológica, centros de datos y resguardo de las licencias de programas 
informáticos adquiridas, para mantener una base confiable del hardware y 
software; 

11. Coordinar y evaluar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimient0s-y1--1 - - 

estándares aplicables a las infraestructuras de cómputo, seguridad informátic~' &' 1/) 

programas de renovación que permitan a INFOTEC optimiza r el uso de: í.c/$ -~ ,. 
recursos tecnológicos existentes; ¡ ~ ;\ :g ~ 1 

~ .. "? ;-: ~ r¡ 
111. Coordinar la integración de dictámenes técnicos sobre la procedencia d~'.Y!~ ~ ~ ~l 

contratación de bienes, servicios y derechos de uso de tecnologías dfJ á ~ ~ ~\ 
informaci<?n y telecomunicaciones, incluyendo licenciamiento de prograr¡n:,a~ .g ~ .::r ¡ 
destinados a los proy~ctos, con el fin de c~ntrata_r y adqu irir los mejores servir í~1 -g ~: 
para INFOTEC, cumpliendo con la normativa aplicable; :'j ~ ~ 

~ :- ::, 
,.·, .-.. 

IV. Integrar las propuestas de estructura de componentes necesarios pg;~ \ - --conformar la arquitectura tecnológica para permitir el resguardo, integ raci~n, 
seguridad y continuidad de operación de los sistemas de información; 

V. Supervisar el monitoreo y atención de incidentes a fin de dar continuidad a la 
operación de los servicios y sistemas administrativos instituc ionales de INFOTEC 
y de sus usuarios externos; 

VI. Establecer los procesos de diseño, implementación, operac1on, soporte, 
mantenimiento y ejecución de acciones de mejora de los servicios informát icos 
e infraestructura tecnológica a fi n de mantener la operación estable y optimizar 
la atención a los usuarios de INFOTEC; 

VII. Elaborar el plan estratégico de tecnología de información y comunicaciones, así 
como administrar proyectos de infraestructura tecnológica alineados con los 
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fines y acciones de INFOTEC, conforme a los criterios establecidos en dicho plan 
con el fin de garantizar el cumplimiento de compromisos; 

VIII. Coordinar la implementación de los programas de modernización y renovación 
tecnológica que permitan mantener la calidad de los servicios de cómputo y 
comunicaciones que requieren las áreas de INFOTEC y sus usuarios externos; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Evaluar los procesos para el soporte técnico, respaldos de información, 
mantenimiento y administración de sistemas operativos, bases de datos y 
servidores de aplicación para la continuidad en la operación de las apl icaciones 
informáticas y servicios de tecnologías de la información y comunicaciones; 

Dar cumplimiento a los programas de racionalización, innovación y actualización 
tecnológica en materia de infraestructura tecnológica y seguridad informática 
que satisfagan las necesidades de operación de INFOTEC; 

Coordinar programas de mantenimiento preventivo y correctivo que permitan la 
continuidad del servicio que brinda la infraestructura de cómputo y 
comu_nicaciones de INFOTEC con niveles acordes a las necesidades de . 1~ ... ~--- -/ 

usuarios; ¡' ~E!, ·ª 001 
:C E· TI C> 1 

Administrar las licencias de programas informáticos adquiridas por INF01í§G, ] ~/ 
para su asignación y control; i~':,:~ § g ~j 

>i;~·; .. '1 § 1 ¡! 1 

Establecer la directriz y diseño de servicios de infraestrudura, ~ ~ 2/ 
telecomunicaciones, seguridad informática y redes, a fin de alinearlos co1 fe@; .g 15: ~; 

objetivos, programas y necesidades específicas de los usuarios externo/~ -~ ~¡ 
INFOTEC y de la misma Entidad; : (j! 5 o:/ 

Supervisar la aplicación de mecanismos de seguridad a n ivel institucional, coFi~ I--- ' 
fin de cumplir con la normativa y los estándares aplicables en la materia para los 
servicios que proporciona INFOTEC; 

XV. Administrar las herramientas de protección en materia de seguridad de la 
información para evitar cualquier fuga o pérdida de la misma; 

XVI. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 38. La Subgerencia de Centro de Datos tiene el obj etivo y facultades siguientes: 

Objetivo 
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Administrar y gestionar el funcionamiento de los centros de datos de INFOTEC, así como 
proponer acciones de mejora con el fin de garantizar un nivel de seguridad que permita 
proteger la infraestructura y los datos. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VII. 

Desarrollar el levantamiento del inventario de equipos en los centros de datos 
para el control de los mismos; 

Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos de seguridad 
tecnológica, para implementar las acciones de mejora derivadas de los hallazgos 
y observaciones de las auditorías; 

Proponer a su superior jerárquico las acciones de mejora que permitan 
garantizar el funcionamiento de cableado estructurado, fibra óptica y servicios 
generales en los centros de datos a fin de verificar su funcionamiento; 

Verificar el funcionamiento de los equipamientos de los centros de datos para-. ___ _ 
prevenir y solucionar fallas que afecten la operación; . l;:, 

I u · V> 

·.i~t 8 :i1 

Emitir, desde el punto de vista técnico, los requerimientos para la adquisición ~e~; ¡ 'g '* 
bienes y contratación de servicios en la materia de su competencia; I él';; f 

Administrar los centros de datos de INFOTEC en sus diversas sedes con r~j) f~ ª 
finalidad de mantener la continuidad de la operación; 11~ ~i ~ ~ @: 

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven¡dV! .J ~i 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de : ,~;~ ;:; "/ 
competencia. ._" !._ J 

Artículo 39. La Subgerencia de Servicios Informáticos tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Verificar la integración de la infraestructura de equipo de cómputo y software a nivel 
usuario, a fin de proporcionar los servicios de asesoría técnica al personal de INFOTEC ya 
los usuarios externos de la Entidad. . 

Facultades 

l. Supervisar el monitoreo de recursos informáticos de INFOTEC, con la finalidad de 
tener un control en la prestación del servicio; así como vigi lar el levantamiento 
del inventario de equipos y licencias para mejorar su uso; 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

Verificar la aplicación de los procesos normativos en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones para su cumpl imiento; · 

Validar los entregables de los contratos de servicios en el ámbito de su 
competencia, a fin de verificar que el proveedor cumpla con lo establecido en el 
instrumento legal y, en su caso, coadyuvar en la determinación de la penalización 
o deductiva que corresponda; · 

Proponer a sus superiores jerárquicos soluciones tecnológicas e informáticas que 
optimicen los recursos y procesos operativos, propiciando el incremento de la 
productividad y eficiencia de los servicios brindados las Unidades Administrativas 
de INFOTEC; 

Vigilar la operación de los programas y proyectos necesarios para el desarrol lo de 
las actividades del área de tecnologías de la información y comunicaciones; 

Coordinar las actividades para la instalación de equipos de cómputo, periféricos, 
software, así como todo el equipamiento relacionado con las áreas de negocio¡..y ____ \ 
área de tecnologías de la información y comunicaciones de INFOTEC co1 t~¡ )g j 
finalidad de cumplir con los contratos y la operación interna; 1 t¡ ~ fJ 

1 -- :, :i é·t 
Coordinar las estrategias y herramientas para la operación de las mesas de ayJ~g:, ] q-;'. { 
para brindar servicio de atención de usuarios o soporte técnico en INFOTEf

1 ::_i ~ ~] ~! 
servicio a los usuarios externos de la Entidad; -- ~ > i; 

'" o " w º' ! 

Coordinar los programas de mantenimiento preventivo, correctivo y de con~Ji?J } c. i/ 
de ~arantías a los equipos informáticos, para dar seguimiento a lo establecid1 ~tf ~ ~/ 

los instrumentos legales; : ilf:J 1 

IX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven· de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 40. El Departamento de Servicios Informáticos tiene el objet ivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Realizar la instalación de hardware y aplicaciones de software y atender las sol icitudes 
soporte técnico, con el fin de mantener en correcta operación los equipos y servicios 
utilizados en INFOTEC. 

Facultades 

l. Realizar los inventarios de equipos informáticos y licencias para mejorar su uso; 
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11. Ejecutar la instalación de los equipos de cómputo, periféricos, software, telefonía 
fija de INFOTEC y brindar soporte técnico a fin de verificar que se cumpla con los 
estándares y programas de instalación; 

111. Atender las solicitudes de equipo de cómputo y llevar el control de asignación de 
equipamiento y softw are de INFOTEC, de acuerdo con las integraciones o 
cambios de personal que se lleven a cabo, a fin de cumplir con los servicios 
establecidos por la Dirección a la que está adscrita; 

IV. Ejecutar los mecanismos necesarios para cumplir con el tiempo y calidad 
establecidos para la atención de .cada tipo de solicitud; al igual que realizar la 
acciones para la aplicación de los procesos normativos en materia de tecnologías 
de la información y comunicaciones para su cumplimiento; 

V. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

.,---- - 1 
Artículo 41. La Subgerencia de Monitoreo y Seguridad de la Información tiene el objetiv6;y ;g I 
facultades siguientes: LC~I. u ~ . 

!i,~i! ~ l' 
Objetivo I,<:~; ~ ~ § i 
Coordinar el servic io de seguridad administrada y monitoreo de infraestructura tecnolóh~~~ ~ ~ ~! 
y vigilar la atención de incidentes de redes. /' ~~ ~ c: r 

~,~ :!? e 
Facultades I 3:0; :5 ~ I 

! y~) I . . ~ /, , 
l. Supervisar el monitoreo de recursos y de seguridad de INFOTEC, con la finail el'a eJ---' 

de tener un control en la prestación del servicio; 

11. Validar en colaboración con la Dirección de Asuntos Jurídicos como el área del 
Consejo, los entregables de los contratos de servicios en el ámbito de su 
competencia, a fin de verificar que el proveedor cumpla con lo establecido en el 
instrumento legal o, en su caso, coadyuvar en la determinación de la penalización 
o deductiva que corresponda; 

111. Emitir los requerimientos técnicos para la adquisición de bienes y contratación 
de servicios en la materia de su competencia; 

IV. Proponer mejoras en las plataformas y programas que permitan la detección de 
incidentes de seguridad, con la finalidad de identificar, analizar y corregir de 
manera oportuna; 

V. Vigilar el monitoreo, clasificación y atención de incidentes de redes con la 
finalidad de dar atención oportuna de los m ismos; 
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VI. Vigilar el monitoreo del comportamiento de la infraestructura que soporta las 
aplicaciones y servicios que se proporcionan a los usuarios externos de INFOTEC, 
a fin de contar con elementos en la toma de decisiones sobre mejoras a la 
infraestructura o asignación de recursos; 

VII. Implementar los controles necesarios para anticipar, prevenir, detectar y 
reaccionar ante las amenazas cibernéticas, con la finalidad de garantizar la 
seguridad de la información; 

VIII. Coordinar los análisis de seguridad que sean necesarios, a petición de las 
Unidades Administrativas o de la Dirección Ejecutiva, para realiza r las 
evaluaciones de vulnerabilidades que permitan la atención y seguimiento de 
incidentes cibernéticos; 

IX. Establecer el sistema de gestión de seguridad de la información de los sistemas 
informáticos institucionales y de la infraestructura de tecnologías de la 
información de INFOTEC, con el fin de disminu ir el impacto de eventos adversos 
que podrían afectar el logro de los objetivos y compromisos contraídos; 

X. Las demás que le sean delegadas por su superior j erárquico o que se deriven ·qJ? ___ _ 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de :ít t.J V, 

. ,,. ar o 
competencia. 1 :~!, .~ "' 

1: z::! ~ ~! 

Artículo 42. El Departamento de Operaciones de Seguridad t iene el objetivo y facultag~¡ : 10 S; 
. . . ..-... ~· ·-·~ 3 w (j 1 s1gu1entes: i~;,cc:t e -:r ., 1 

~." .. ~V,Y¡' 
-- <.: > 5. 

Objetivo 1 ~ 3 .g t! ~ ¡j 
¡ ,..._1-4 V :,, 

5;,< ~ "'· 

Detecta r amenazas cibernéticas en las actividades diarias de los sistemas de informaciá>ri'Y. § & , 
comunicaciones a través del monitoreo, detección, prevención y anál isis continuos. ! /) j 

Facultades 

I. Realizar los inventarios de equipos informáticos y de seguridad para mejorar :su 
uso; 

11. Realizar el monitoreo continuo para detectar actividades maliciosas antes de que 
puedan afectar la operación de los usuarios de los servicios y productos 
proporcionados por INFOTEC y de la m isma Entidad; · 

111. Vigilar y detectar amenazas en las actividades diarias de los sistemas de 
información y comunicaciones de INFOTEC, para evitar la fuga de información; 

IV. Dar respuesta a los incidentes de seguridad informática para los usuarios 
externos y las Unidades Administrativas de INFOTEC, con la finalidad de 
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disminuir las afectaciones a la infraestructura de tecnologías de la información y 
comunicaciones; 

V. Organizar e interpretar los datos de seguridad de reportes, informes o auditorías 
de Centro de Operaciones de Seguridad (SOC) para crear una base de 
conocimientos respecto a las amenazas de red; 

VI. Aplicar evaluaciones de vulnerabilidad e inteligencia de seguridad para 
implementar controles y disminuir los riesgos; 

VII. Desarrollar las investigaciones forenses para recopilar datos, pruebas y análisis de 
comportamiento después de un incidente, con la finalidad de identificar 
acciones de mejora que reduzcan la posibilidad de reincidencia; 

VIII. Realizar la gestión de LOGS para analizar la correlación de eventos de seguridad 
para prevenir ataques a la infraestructura de tecnologías de la información y 
comunicaciones de INFOTEC; ~E,-----'I 

. CJ I "', 

IX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriJ.eb : d~ ]' 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito !d ~¡ ::s~ g¡ 
competencia. :~~·~-x B g '8! 

~:~~.: i. .. t § J? t! 
Artículo 43. El Departamento de Operaciones de Redes tiene el objetivo y facu tades ~ t'· I 

:5q {ic.t<¡; siguientes: oV ~, 
~~ -g ~¡ 
-,;¿: v c: 

Objetivo ¡;;: § 0

1 
Vigilar el desempeño de todos los componentes que conforman la red, con el fin de ~¡t;~a.r-- ' 
y prevenir cualquier evento que afecte su disponibilidad y niveles de servicio. . 

Facultades 

l. Ejecutar el monitoreo de los dispositivos, redes, sucesos o eventos que se 
presenten en la infraestructura de tecnologías de la información y 
comunicaciones para comprobar la dispon ibilidad de los servicios; 

11. Clasificar los sucesos en la prestación de los servicios y determinar su impacto 
para reducir los tiempos de respuesta ante posibles fallos; 

111. Canalizar los eventos a los especialistas correspondientes con la finalidad de 
mantener una gestión basada en procesos; 

IV. Identificar fallas y degradaciones del desempeño de la red de datos con el fin de 
mantener un rendimiento y disponibilidad óptimos; 
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V. Determinar la disponibilidad, cal idad y desempeño de la red de datos para 
cumplir con los estándares de gestión, seguridad e infraestructura, al igual que 
establecer los niveles requeridos por los usuarios de los servicios y productos 
proporcionados por INFOTEC; 

VI. Realizar la configuración y copia de seguridad de toda la infraestructura de 
telecomunicaciones crítica, con el f in de dar continuidad a la operación ante 
algún incidente; 

VII. Ejecutar la planeación de capacidades en virtud de un incremento en el volumen 
de tráfico de la red, para evitar saturación en los componentes de la 
infraestructura; 

VIII. Recabar la información detallada sobre fallas y desempeño de la infraestructura 
en tiempo real e histórico para determinar planes de capacidades futuras, en 
función de las tendencias de uso de la infraestructura de tecnologías de la 
información y comunicaciones soportada; 

IX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de--
las disposi~iones lega les y administrativas aplicables, en el ámbito d~~Tu ~ j 
competencia. l ·t:, ~ "'I 

.. , -o e, 1 :~t~~~~~e:4· La Subgerencia de Recursos Tecnológicos tiene el objetivo y facul~ .5si ~ l 
-- < > ::.1 

Objetivo ,; ·~ .g ~ :~ ¡ 
~- ~ V ~! 

Gestionar los procesos administrativos y presupuesta les de la Dirección a la que ~sjái fü il 

adscrita para que las áreas de dicha Unidad cuenten con las herramientas necesariasp i((_a:::> 
su operación y cumplimiento con usuarios internos y externos. ~>.~.---
Facultades 

l. Realizar las acciones en materia de administración de los bienes tecnológicos de 
la Dirección a la que está adscrita, con la finalidad de contar con el control 
necesario para su uso y resguardo; 

11. Dar seguimiento a las asignaciones presupuestales de la Dirección a la que está 
adscrita, con el objeto de optimizar la eficiencia en el manejo de los recursos 
tecnológicos del área; 

111. Gestionar el proceso de pagos a proveedores y dar cumplimiento a las 
obligaciones contractuales correspondientes a servicios en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones; 
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IV. Gestionar ante el área competente las autorizaciones de contrataciones 
plurianuales y suficiencias presupuestales de servicios de tecnologías de la 
información y comunicaciones, con el fin de dar cumplimiento a la normativa 
aplicable; 

V. Proponer a la Dirección donde está adscrita la programación del presupuesto 
para su ejercicio; 

VI. Elaborar, conjuntamente con la Dirección de Administración y Finanzas y bajo la 
supervisión de su superior jerárquico, la documentación para la adquisición y 
contratación de bienes y servicios, en materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones, en el ámbito de su competencia; 

VII. Comprobar el cumplimiento de los acuerdos y convenios de colaboraciót:1 
científica y tecnológica asignados a la Dirección donde está adscrita; 

VIII. 

IX. 

Gestionar acciones ante la Dirección de Administración y Finanzas para 
capacitación, desarrollo profesional, organización, separación, contratación, 
remuneraciones, estímulos y recompensas del personal de su Unidad_ cL_ .... e __ 

adscripción; /! ~'i 1 
(): V) 

CJ~ L 8 "' 
Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriverí~ e'g ·t 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito d/k3Ju1 f. 
competencia. :~-:'>- .9 g i':;: 

• ·> .. --; .. ..: 3 -S; 0 1 

"' t.= ; 1 <i: ,:., •... 
.,,¡ r-,, o~~<i_ ! 
~ ~j V• • ... 1 

",; .,_. ~ :j T 

:"j .. ~ .~, "'' 
:~.: 12 e 
~ ~ 5 Q) 

1 :_) ____ , 
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Dírección de Desarrollo de Apl icacíones y Productos 

Gerencia de Desarrol lo 
Subgerencía de Desarrollo de Aplicaciones 
Departamento de Coord ínación de Desarrollo 
Departamento de Desarrollo "A" 
Departamento de Desarrollo "B" 
Departamento de Desarrollo "C" 
Coordinación de Desarrollo 
Subgerencia de Desarrollo de Productos 
Departamento de Productos 

Organigrama de la Dirección de Desarrollo de Aplicaciones y Productos 
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Artículo 45. La Gerencia de Desarrollo tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Establecer las estrategias y directrices para la entrega de software en el tiempo, esfuerzo, 
alcance y calidad contratados para cumplir con los objetivos establecidos por el superior 
jerárquico, con base en el programa institucional. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

Proponer a su superior jerárquico las directrices para la operación estandarizada 
de los programas de desarrollo de software con apego a la normativa aplicable; 

Establecer y supervisar la estrategia para la gestión de recursos dentro de los 
programas de desarrollo de software; 

Elaborar las líneas de acción que soporten la estrategia de la Dirección a léf <;lt Je·-
está _adscrita, así c?mo present~! a su superior jer_árquico los informes¡ g¼e ~ 
requiera sobre la 1mplementac1on de las estrategias en los programass:qe):: ~ 
desarrollo de software de la Dirección, para la toma de decisiones; l ~!! -~ &;¡ 

Establecer y verificar la implementación de las estrategias de los program §f ~ej ~ f j 
desarrollo de software mediante el uso de los indicadores definidos por la mis.roa~ 5 ~-1 
Gerencia para facilitar la toma de decisiones; ~o .g li :.i.; 

O',.) Vl 1 
,. ..... "O ;; í 
~,< /'O V)! 

Definir el marco de trabajo y establecer la estrategia para la identificaci9n¿'~e~ §; 
mejoras en dich? m~r,co y su impl~ment~ción dentro de los program9~_ifle::, 1 
desarrollo de la D1recc1on a la que esta adscrita; 1 ,;.) , 

Coordinar con las subgerencias a su cargo las acciones necesarias para la 
implementación de las estrategias y directrices aplicables para la desarrol lo o 
entrega de productos a fin de que estos cumplan con el t iempo, esfuerzo, alcance 
y calidad contratados; 

Verificar el cumplimiento de los t érminos establecidos en anexos técnicos o de 
cualquier instrumento vinculatorio con clientes de la Dirección a la que está 
adscrita, así como vigilar los niveles de servicio a ofrecer a los clientes internos y 
externos establecidos en los instrumentos correspondientes; · 

VIII. Elaborar y proponer los calendarios de trabajo de las áreas y de los productos y 
servicios de su adscripción, de acuerdo con las necesidades de los cl ientes y de 
INFOTEC; 
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IX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 46. La Subgerencia de Desarrollo de Aplicaciones tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Gestionar los programas de desarrollo de software para entregar aplicaciones que cumplan 
con el tiempo, esfuerzo, alcance y calidad contratados mediante la implantación de 
prácticas de ingeniería de software y arquitecturas de referencia, que se apeguen a las 
directrices establecidas por la Gerencia. 

Facultades 

l. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

Coordinar las acciones para la entrega de aplicaciones que cumplan con el 
tiempo, esfuerzo, alcance y calidad contratados, mediante la implantación!·-~-e- - ¡· 

prácticas de ingeniería de software y arquitecturas de referencia; /, g¡_ ª •• ! 
/; ~ij ~ ~! 

Gestionar los recursos asignados para los programas de desarrollo de softVya.r~ ~ g-
conforme a las directrices establecidas; ¡:~~t?~ ~ 9 fa.~/ 

.... . ... :, v) ,_\ . 

Coordinar la implementación y revisión de las estrategias y del marco de trap§~º ~ ~ ~; 
de desarrollo de software, mediante un programa de mejora que permitá ~s]l ~e:;:.~; 
adaptación a las necesidades de la Gerencia a la que está adscrita; / f~ ~ ~• 

1 --~ :, QJ¡ 
Verificar la ejecución de los programas de desarrollo de software, pa r¡a_:J ~ / 
evaluación de su cumplimiento con apego al marco de trabajo; 

Realizar las acciones que aseguren la alineación del marco de trabajo de 
desarrollo de software con la estrategia y los objetivos de sus superiores 
jerárquicos y con las prácticas de ingeniería de software, para facilitar su 
implantación; así como aprobar las acciones correctivas enfocadas a alcanzar la 
cal idad establecida; 

Elaborar y entregar a la Gerencia a la que se está adscrita los informes de los 
programas de desarrollo de software, derivados de la ejecución del marco de 
desarrollo de software para la construcción de las aplicaciones; 

VII. Identificar mejoras en el marco de trabajo del área a la que está adscrita y dirigir 
su implementación para satisfacer las necesidades de los clientes; 

VIII. Supervisar a las áreas a su cargo en la implantación del marco de trabajo y las 
directrices de desarrollo de software, así como establecer las acciones correctivas 
enfocadas a alcanzar la calidad establecida; 
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IX. Supervisar la ejecución de las acciones incluidas en el plan de actividades que le 
competan, para el logro de los objetivos de planeación de la Gerencia a la que 
está adscrita; 

X. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 47. El Departamento de Coordinación de Desarrollo t iene el objetivo y facu ltades 
siguientes: 

Objetivo 

Implementar acciones para que los programas de desarrollo adjudicados a la Subgerencia 
donde está adscrita cumplan con los marcos de trabajo o metodologías establecidos en los 
anexos técnicos de cada programa, dentro de uno o más equipos de desarrollo. 

Facultades 

1. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

: ¡.., 

Coordinar a los Departamentos de Desarrollo en la implantación del marco fd;e "' 
trabajo y las directrices de desarrollo de software, adaptando éstos a los an~{.q;3 -~ :· 
técnicos que amparen cada programa de desarrollo, para anticipar desviacior:íe$ ·§ 

¡ ... ~ . ,._, ' 

en la entrega de dichos programas; ¡ ~= ~ ~ g ~ 

Propon_er a la Subgerencia donde está_ adscrita la i~plementación de acci~; :~: % i i 
correctivas enfocadas a alcanzar la calidad determinada en los contratos, éñ :1.a te:< 

1 ::>- .,. 

generación de piezas de desarrollo; 1 2~ ~ r-
• '":~ l. ... (' 

1 , "" ·2 e: 
! :;.,:; ::, 

Verificar la calidad de código generado por los colaboradores asignad9s;-::a 1 : 
programa, tomando como criterio las directrices de desarrollo de software, ip•a¿a_ _ _ l 
identificar áreas de oportunidad y darles atención, buscando incrementar. la 
calidad del software de acuerdo con lo contratado por los clientes; 

Revisar la elaboración de los documentos técnicos de los programas de 
desarrollo de la Subgerencia a la que está adscrita en los formatos acordados y 
conforme a la normativa aplicable; 

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones lega les y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 48. El Departamento de Desarrollo "A" t iene el objetivo y facultades siguientes: 
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Objetivo 

Ejecutar acciones para que los programas de desarrollo adjudicados al Departamento de 
su adscripción cumplan con el marco de trabajo establecido en los anexos técnicos de cada 
programa, dentro de uno o más equipos de desarrollo. 

Facultades 

l. Aplicar las directrices de desarrollo de software, adaptando éstos a los anexos 
técnicos que amparen cada programa de desarrollo, para anticipar desviaciones 
en la entrega de dichos programas; 

11. Implementar las acciones correctivas enfocadas a alcanzar la cal idad establecida 
por la Subgerencia a la que está adscrita en la generación de piezas de desarrollo; 

111. Utilizar las directrices sobre calidad de código para dar atención a los incidentes, 
buscando incrementar la calidad del software de acuerdo con lo contratado por 
los clientes; 

IV. Elaborar los documentos técnicos de los programas de desarrollo I; ~cr ... ·,:., _18;-Ja _gf 

Subgerencia a la que está adscrita en los formatos acordados; ~· 
1 • • • ·;: ~.; 
1 -·· ..J \,.• 

V. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriyer.i' d} ,:, ~ 
. las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito lde} s~\ ~'. . :, '·) , 

· competencia. j- < ~· :·: 
. .., 1 ,., w 

Artíc::ulo 49. El Departamento de Desarrollo "B" tiene el objetivo y facultades siguiente1:~ · ~ .:: l 
1 ~1 -~ ; 

Objetivo 1 :_) :) ¡ 
Ejecutar acciones para que los programas de desarrollo adjudicados al Departamento de 
su adscripción cumplan con el marco de trabajo establecido en los anexos técnicos de cada 
programa, dentro de uno o más equipos de desarrollo. 

Facultades 

l. Aplicar las directrices de desarrollo de software, adaptando éstos a los anexos 
técnicos que amparen cada programa de desarrollo, para anticipar desviaciones 
en la entrega de dichos programas; 

11. Implementar las acciones correctivas enfocadas a alcanzar la cal idad establecida 
por la Subgerencia a la que está adscrita en la generación de piezas de desarrollo; 

111. Utilizar las directrices sobre calidad de código para dar atención a los incidentes, 
buscando incrementar la ca lidad del software de acuerdo con lo contratado por 
los clientes; 
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IV. Elaborar los documentos técnicos de los programas de desarrollo de la 
Subgerencia a la que está adscrita en los formatos acordados; 

V. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 50. El Departamento de Desarrollo "C" tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Ejecutar acciones para que los programas de desarrollo adjudicados al Departamento de 
su adscripción cumplan con el marco de trabajo establecido en los anexos técnicos de cada 
programa, dentro de uno o más equipos de desarrollo. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Aplicar las directrices de desarrollo de software, adaptando éstos a los ane-x-Gs- 
técnicos que amparen cada programa de desarrollo, para anticipar desviadiehesll'I 
en la entrega de dichos programas; !j ~!: i 

7' ,._ 

Implementar las acciones correctivas enfocadas a alcanzar la cal idad estable'2iid~ 
0

: 

por la Subgerencia a la que está adscrita en la generación de piezas de desat~o.)!o~ 1¿ : 
l
. ,_,. :, v) , ,, -- < ::, 

Utilizar las directrices sobre calidad de código para dar atención a los incid$rntes.g ;:i. 
buscando incrementar la calidad del software de acuerdo con lo contratadq;~or~ '. 
los clientes; IJ t'~J ~ 

:.) >-, :::, 

i·~ 
Elaborar los documentos técnicos de los programas de desarrollo 9eJ a 
Subgerencia a la que está adscrita en los formatos acordados; ·---

Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 51. La Coordinación de Desarrollo tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Coadyuvar en la ejecuc1on de las acciones de desarrollo de la Coordinación de su 
adscripción para que se cumplan con las disposiciones jurídicas en el marco de trabajo 
establecido en los anexos técnicos de cada programa. 

Facultades 
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l. Coadyuvar en la aplicación de las directrices de desarrollo de software, 
adaptando éstos a los anexos técnicos que amparen cada programa de 
desarrollo, para anticipar desviaciones en la entrega de dichos programas; 

11. Auxiliar en la implementación de las acciones correctivas enfocadas a alcanzar la 
calidad establecida por la Subgerencia a la que está adscrita en la generación de 
piezas de desarrollo; 

111. Auxiliar en la aplicación de las d irectrices sobre calidad de código para dar 
atención a los incidentes generados por los colaboradores asignados al 
programa, buscando incrementar la calidad del software de acuerdo con lo 
contratado por los clientes; 

IV. Coadyuvar en la elaboración de los documentos técnicos de los programas de 
desarrollo de la Subgerencia a la que está adscrita en los formatos acordados y 
conforme a la normativa aplicable; 

V. Las demás que le sean delegadas por su superior j erárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito q.e su 1 

competencia. ¡ rJ ~ 
•! ,, "' 

Artículo 52. La Subgerencia de Desarrollo de Productos tiene el objet ivo y fac~I(.~~~ j; 
siguientes: l --,: 8 ° -; i 

. ":~ ,]ol 
-~~.:~~ . ~ ~~ ~ 

Objetivo - < _,. "" 
~~ i)~~; 
~ .) ,., 

Establecer la estrategia para el desarrollo, actualización, implementación y mantenir¡n)~nt~o ~ 
de productos de software, contemplando las necesidades del mercado objetivq :de :!J3 .¡, 
Dirección a la que está adscrita, con apego a las directrices de desarrollo de la Gererh~i'~ de j 
Desarrollo y buscando construir software de uso general diseñado para perrYlitlr-SbJ
adaptación e inserción en dependencias públicas o instituciones del sector privado. 

Facultades 

l. Establecer la estrategia para lograr el desarrollo, actualización, implem entación 
y mantenimiento de nuevos productos de software para p resentarlo a la 
Gerencia donde está adscrita para su autorización; 

·- 11. Identificar y mantener actualizado el inventario de productos de software que 
conforman el portafolio de productos de la Dirección a la que está adscrita; 

111. Generar proyecciones, ejercicios o demás documentos que permitan validar_ la 
viabilidad de la inversión en el desarrollo de los productos de software propuestos 
e incorporados en el portafolio; 



IV. Definir las arquitecturas tecnológicas para implementar en los productos de 
software con apego a las directrices de desarrollo de la Gerencia a la que está 
adscrita para a su vez presentarlo a la citada Gerencia para su autorización; 

V. Validar la planeación y las acciones propuestas por el área a su cargo, que 
contribuyan a la mejora de los productos con apego a las directrices de calidad 
establecidas por su superior jerárquico y a la estrategia definida; 

VI. Supervisar la ejecución de las acciones inclu idas en el plan de actividades que le 
competan, para el logro de los objetivos de planeación de la Gerencia y Dirección 
a la que está adscrita; 

VII. Elaborar y entregar a la Gerencia donde está adscrita los informes de la ejecución 
del desarrollo de los productos de software, derivados de la realización de las 
acciones definidas; 

VIII. Supervisar la elaboración de los documentos técnicos de los productos._d-e __ _ 

software _en los formatos acordados y conforme a la ~orm.ativa aplicable; . 1 ~!, ~ ) 

IX. Las ciernas que le sean delegadas por su superior Jerarqu1co o que se deriven. d~3 ;s 

las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito dej:s4i t 
. · r ) ... , 

competencia. - '-. ¿ '.1 , . ·~-;,"..,• .... ..... . 
~ ~:~ ~. 

Artículo 53. El Departamento de Productos tiene el objetivo y facultades siguientes: 
< _;~ ..... 

Q~ i~-:; 
::, .; , 

Objetivo • -· .. <; in "'' ! --~◄ ~~ 
! ~~~ :5 Q) 

Ejecutar las acciones para el desarrollo, actualización, implementación y mantenimie~t;) e 1 

productos de software que conforman el portafolio de productos de la Dirección a la-ciü_e _ _ 
está adscrita, con apego a las directrices de desarrollo de la Gerencia de Desarrollo y 
buscando construir software de uso general diseñado · para permitir su adaptación e 
inserción en dependencias públicas o instituciones del sector privado. 

Facultades 

l. Ejecutar las acciones para el desarrollo, actualización, implementación y 
mantenimiento de nuevos productos de software; 

11. Proveer información para que la Subgerencia a la que está adscrita genere 
proyecciones, ejercicios o demás documentos que permitan validar la viabilidad 
de la inversión en el desarro llo de los productos de software propuestos e 
incorporados en el portafolio; 

111. Implementar y probar las arquitecturas tecnológicas de los productos de 
software con apego a las directrices de desarrollo establecidas; 
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IV. Proponer las acciones p ropuest as que cont ribuyan a la mejora de los productos 
con apego a las directrices de ca lidad est ablecidas por la Gerencia a la q ue está 
adscrita y a la est rategia defin ida; 

V. Elaborar los documentos t écnicos de los productos de software en los formatos 
acordados y conforme a la norm ativa aplicable; 

VI. Ejecutar las acciones incluidas en el p lan de actividades q ue le competan, para el 
logro de los obj etivos de p laneación de la Subgerencia a la que está adscrita; 

VII. Las dem ás que le sean delegadas por su superior j erárquico o que se deriven de 
las d isposiciones legales y administ rat ivas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Dirección Comercial 

Gerencia Com ercial y de Atención a Client es 
Subgerencia de Ventas 
Subgerencia de Atención a Clientes 
Departam ento de Servicios en Sitio 
Departam ento de Seg uimiento de Proyectos de Desarrollo 
Departam ento de Seguimiento de Proyectos de Infraestructura 
Departam ento de Proyectos Especiales 
Subgerencia de Mejora y Cum plimiento 

Organigrama de la Dirección Comercial 
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Artículo 54. La Gerencia Comercial y de Atención a Clientes tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Supervisar y gestionar las ventas de servicios y productos, implementando acciones de 
seguimiento a prospecciones, ventas, ejecución de proyectos y servicios en sitio, con el 
propósito de lograr una mejora al Portafolio de Productos y Servicios, lo que a su vez 
contribuirá en la atracción de nuevos proyectos y clientes. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

. VI. 

Supervisar el cumplimiento de metas e indicadores de ingresos p ropios y gestión 
de proyectos para el logro de los objetivos institucionales; 

Aprobar y supervisar las líneas de acción para la alineación e implementación de 
estrategias de comercialización de los productos y servicios que ofrece INFOTEC, 
así como para mejorar la atención al cliente y la actividad comerc ial para impulsar 
el logro de las metas de ingresos propios; ¡-¡..-, ----, 

Definir las estrategias de servicios en sitio, para garantizar la aten~i!~, ~ lo% 
requerimientos de los clientes, a fin de contribuir al cumplimiento de a~ :rn~ta~ 

..... . • n e·' 
de ventas establecidas; 0 _' ,., 0 .~ 1 

-:' ~: .. 8 ~--, e: 
Controlar y dar seguimiento a la ejecución administrativa de los proy~ct~~l ~JJ 
apoyo de la Dirección de Administración y Finanzas; ¡ ; 3 t :i: ~: 

' .~ .. • -1.,) ~ 
1 ~ ·;.! ('C ~l 

Supervisar el portafolio de productos y servicios, con el obj etivo de atraérif:fuévot 
proyecto~ y clientes, así como realizar las incorporaciones y bajas de ~<;U"?rao a 1 

las necesidades del mercado; i_··_-_J __ _ 

Coordinar la conceptualización y diseño de modelos y soluciones innovadoras 
basadas en tecnologías de la información y comunicación, con el objetivo de 
impulsar la competitividad de los clientes; 

VII. Supervisar la relación con los clientes y las acciones de venta; 

VIII. Evaluar y autorizar propuestas económicas para clientes, a fin de mantener el 
control de los compromisos financieros de INFOTEC; 

IX. Supervisar el seguimiento a proyectos comerciales, conforme a los lineamientos 
establecidos, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los contratos con 
los clientes y garantizar la obtención de los ingresos y utilidades presupuestados; 

X. Evaluar y autorizar los reportes de estadísticas y t endencias del negocio, así como 
los indicadores clave, a fin de contar con información para la toma de decisiones; 
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XI. Coordinar la presentación de iniciativas e ind icadores del resultado clave de la 
comercialización de los productos y serv1c1os a su superior jerárquico y la 
Dirección Ejecutiva, a fin de realizar los ajustes necesarios en la estrategia 
comercial; 

XII. Supervisar la integración de la documentación comercial y de los proyectos, con 
la finalidad de obtener su trazabilidad y facilitar su revisión; 

XIII. Ejecutar las facultades y comisiones asignadas o delegadas por la persona titula r 
de la Dirección Comercial, manteniéndola informada sobre su desarrollo y 
avance; 

XIV. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 55. La Subgerencia de Ventas tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo . E-• 

1 
Consolidar las estrategias de comercialización, de conformidad al portafolio de pr~¡d~,c~ s ylll 
servicios, con el propósito de incrementar el número de proyectos y conseguir la ifi~fel ijtla~ ; 
de los clientes existentes, fortaleciendo así la posición de INFOTEC en el mercado.

1

1 i3" ~ ...1g¡ ,~ o ' 
1 ~.·~~:~~ s f~ ~ ¡ 

Facultades 1
1
'·-,,.;,• ~. 0 Y.: l 
- <C> C: 

'.ormular y dir_igir las acciones que coadyuven al logro de los objetivos y Mijaj ~~ : l. 

11. 

ingresos propios; j f;;; ·E f 

Planear y presentar propuestas de líneas de acción para la comercializ~t1~ de 1 
servicios y productos de INFOTEC, considerando las necesidades y demEúiffasael 
mercado; 

111. Coordinar la mejora del portafolio de productos y servicios, así como de la 
incorporación y baja de servicios y productos, con el objetivo de contar con un 
portafolio actualizado y competitivo; 

IV. Dirigir la investigación de mercado, para obtener información que permita 
definir la actualización del portafolio de productos y servicios, para que este se 
mantenga competitivo en el mercado; 

V. Coordinar y ejecutar los planes de ventas, con el objetivo de aumentar el número 
de proyectos que se lleven a cabo y fortalecer la fidelización a los clientes; 



VI. Generar los informes de ventas, con el objetivo de proporcionar elementos 
estratégicos en la toma de decisiones; 

VII. Revisar propuestas económicas para clientes, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los compromisos de INFOTEC; 

VIII. Supervisar la elaboración de propuestas técnicas y económicas, para optimizar 
los recursos y facil itar la resolución de problemas relacionados con las cuentas de 
los clientes; 

IX. Verificar la integración de la documentación comercial de los proyectos, con la 
finalidad de obtener su trazabilidad y facilitar su revisión; 

X. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 56. La Subgerencia de Atención a Clientes tiene el objetivo y facultades sigu ientes;.._-
. E-· ¡ 

Ob• • 11 ?;1 ~ 
~et1vo . ~~ !, -~ <ll 1 ¡ ..... •• .,.., (l; 

¡ %; =; 't: 7: ¡ 

Obtener la satisfacción y fidelidad de los clientes, a t ravés de la gestión administra~i'-.Zá'!c:l~ 
0 

~-: 

los proyectos, identificando y corrigiendo áreas de oportunidad en la atención ~~·J o~ ') 9: 
clientes, con la finalidad de incrementar los ingresos de INFOTEC. i _:-:. ~ f f 

l 'OºUJ ' e,. -c e.: « , 
-:..V ,..ic 

Facultades . ·,'""' " ;¡, 

Administrar e l portafolio de proyectos para generar informes de avaHl t ~ji l. 
problemáticas de proyectos que permitan tomar decisiones; ,_ ... _✓ __ _ 

11. Supervisar la ejecución de estrategias de servicios en sitio, a fin de cumplir con 
los requerimientos de los clientes y contribuir al logro de las metas de venta; 

111. Coordinar líneas de acción para mejorar la atención a los cl ientes e incrementar 
su satisfacción; 

IV. Coordinar a los administradores de proyectos, a fin de que los d ichos proyectos 
se lleven a cabo conforme a lo planeado y en apego a las metodologías 
establecidas; 

V. Proporcionar los informes de atención a clientes a sus superiores jerárquicos con 
el objetivo de obtener información para la toma de decisiones; 

VI. Proponer mejoras en la venta, prestación de servicios y gestión de proyectos, 
basadas en el análisis y resultado de los mismos, para lograr la fidelizac ión de los 
clientes e incrementar el número de proyectos; 
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VII. Supervisar el seguimiento de la gestión, facturac ión y cobranza de los proyectos 
comerciales, asegurando su rentabilidad, a fin de obtener los ingresos planeados 
en los mismos; 

VIII. Verificar la integración de la documentación de los proyectos, con la f inal idad de 
obtener su trazabilidad y facilitar su revisión; 

IX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico.o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 57. El Departamento de Servicios en Sitio tiene el objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Dar seguimiento a las actividades administrativas de los proyectos de servicios en sitio, así 
como elaborar los formatos de entregables, para garantizar la satisfacción del cliente y 
asegurar el cumplimiento tanto del alcance contractual establecido y de los procesos-de---¡ 
facturación y cobranza. /; fi¡ ~ 

'' ~ Vl 1 
' ~ ·• ~ CJ 

Facultades i ;,:: , ·:: i'j · 

1 
::'J'' ::, v· 
.J · • ,.., e: 

i : º'o-·; 
l. Realizar la asignación de proyectos de servicios en sitio a los administradorf?-".9 ~ Q {. 

proyecto, considerando las cargas de trabajo existentes, a fin de garantiza.Lel$ ~ t 
seguimiento a los proyectos; 1 f} ~ ~ f 

11. Dar seguimiento a los proyectos de servicios en sitio, a través def ~b ~ ~ 
administr_~dores de proyectos de servicios en sitio, a fin de asegurar su ejec!~e.i9r? 
y conclus1on; : ,_j - ---

111. Estudiar y evaluar el presupuesto, ingresos, egresos y la rentabilidad de los 
proyectos de servicios en sitio, con el objetivo de optimizar la uti lidad de los 
mismos y detectar cualquier incidencia que pudiera afectarlos; 

IV. Apoyar al personal encargado de la elaboración de cotizaciones para los servicios 
en sitio, con el objetivo de garantizar la cobertura de los costos, la rentabilidad y 
los gastos indirectos del servicio; 

V. Verificar la implementación de la estrategia de servicios en sitio, asegurando el 
cumplimiento de los requerimientos contractuales de los clientes; 

VI. Dar seguimiento a las quejas realizadas por el cliente en relación a los servicios 
en sitio, asegurando su seguimiento y resolución, para mejorar la satisfacción del 
cliente; 
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VII. Elaborar los formatos de entregables de los servicios en sitio, con el objetivo de 
contar con la documentación de la operación del servicio y facilitar el proceso de 
facturación; 

VIII. Verificar la correcta integración de la documentación de los proyectos con 
servicios en sitio, con el fin de que se dé cumplimiento a la normativa; 

IX. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 58. El Departamento de Seguimiento de Proyectos de Desarrollo tiene el obj etivo y 
facultades siguientes: 

Objetivo 

Dar seguimiento a las actividades administrativas de los proyectos de servicios de desarrollo 
de software, así como elaborar los formatos de entregables, para garantizar la satisfacción 
del cliente y asegurar el cumplimiento del alcance contractual establecido y de los proceso. S----¡ 
de facturación y cobranza. ! ~', 

~ ~ ~ ... :... .. u V') 

Facultades f ( ~ ~: 
_;{ ;: ,=; g 1 

1 ,..1' Vl O ...J; 

l. Realizar la asignación de proyectos de servicios de desarrollo de software ~ {os ?- g ~ ¡ 
administradores de proyecto, considerando las cargas de trabajo, a fin! 'ci~ ~ t ~ ! 

1 q ~ • .. , 
garantizar el seguimiento y control de los proyectos; ¡ ;ª ~ ri r 

1 ::: ~: m W'\ 1 

11. Dar seguimiento a los proyectos de servicios de desarrollo de software, a trav:'$,s J ~ 
de los administradores de proyectos de servicios de desarrollo de software, ~_,ff~ :::> 

de asegurar su ejecución y conclusión; '· "J 

111. Estudiar y evaluar el presupuesto, ingresos, egresos y la rentabilidad de los 
proyectos de servicios de desarrollo de software, con el objetivo de optimizar la 
utilidad de los mismos y detectar cualquier incidencia que pud iera afectarlos; 

IV. Apoyar al personal encargado de la elaboración de cotizaciones para los servicios 
de desarrollo de software, con el objetivo de garantizar la cobertura de los costos, 
la rentabilidad y los gastos indirectos del servicio; 

V. Dar seguimiento a las quejas real izadas por el cliente en relación a los servicjos 
de desarrollo de software, asegurando su seguimiento y resolución, para mejci_rar 
la satisfacción del cliente; · 

VI. Elaborar los formatos de entregables de los servicios de desarrollo de software, 
con el objetivo de contar con la documentación de la operación del servicio y 
facilitar el proceso de facturación; 
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VII. Verificar la correcta integración de la documentación de los proyectos de 
servicios de desarrollo de software, con el fin de que se dé cumplimiento a la 
normativa; 

VIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 59. El Departamento de Seguimiento de Proyectos de Infraestructura tiene el 
objetivo y facultades siguientes: 

Objetivo 

Dar seguimiento a las actividades administrativas de los proyectos con servicios de 
infraestructura, así como elaborar los formatos de entregables, para garantizar la 
satisfacción del cliente y asegurar el cumplimiento del alcance contractual establecido y de 
los procesos de facturación y cobranza. 

Facultades I f-,-~, 
l. Realizar la asignac,on de proyectos de serv1cIos de infraestructura a l 1t I ~ 

administradores de proyecto, considerando las cargas de trabajo existentes, ~ tfn ~ g 
de garantizar el seguimiento y control de los proyectos; / :~) ~ ~ 'j{: 

1 :::, ,,) ' . 
11. Realizar el monitoreo de los proyectos de servicios de infraestructura, a través0de f t.~¡ 

los a_dmin_i~tradores de_ ~royectos de servicios de infraestructura, a fin de ase¡ 'uJ~r ~ § 
su eJecucIon y conclus1on; (; -~ ~ 

. "' ::::, ' 
111. Estudiar y evaluar el presupuesto, ingresos, egresos y la rentabil idad dk -~\ c}s / 

proyectos de servicios de infraestructura, con el objetivo de optimizar la utilklaa 
de los mismos y detectar cualquier incidencia que pudiera afectarlos; 

IV. Apoyar al personal encargado de la elaboración de cotizaciones para los servicios 
de infraestructura, con el objetivo de garantizar la cobertura de los costos, la 
rentabilidad y los gastos indirectos del servicio; 

V. Dar seguimiento a las quejas realizadas por el cliente en relación a los servicios 
de infraestructura, asegurando su seguimiento y resolución, para mejorar la 
satisfacción del cliente; 

VI. Elaborar los formatos de entregables de los servicios de infraestructura, con el 
objetivo de contar con la documentación de la operación del servicio y facilitar el 
proceso de facturación; 
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VII. Verificar la correcta integración de la documentación de 105 proyectos de 
servicios de infraestructura, con el fin de que se dé cumplimiento a la normativa; 

VIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 60. El Departamento de Proyectos Especiales tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Dar seguimiento a las actividades administrativas de 105 proyectos especiales, así como 
elaborar 105 formatos de entrega bies, para garantizar la satisfacción del cliente y asegurar 
el cumplimiento del alcance contractual establecido y de 105 procesos de facturación y 
cobranza. 

Facultades r;:-, _._, 
l. Realizar la asignación de proyectos especiales a 105 administradores de proye&t~! ¡g I 

considerando las cargas de trabajo existentes, a fin de garantizar el seguimieht~· S .¡)' 
y control de 105 proyectos; I !S '! ~ f. 

1 -- '.Il 0--" 

11. Realizar el monitoreo de 105 proyectos especiales, a través de 105 administraddr~i¡ ~ ~~ ~ 
de proyectos de servicios de infraestructura, a fin de asegurar su ejecucil- In~ ~ ~ ~. 
conclusión; ~..J v '- :,: ,;.o .... ry -

g:i ~j ~) 

111. Estudiar y evaluar el presupuesto, ingresos: egresos y la rentabilidad de l l~ g ~ 
proyectos especiales, con el obJetivo de optimizar la utilidad de 105 mlsmos, ~ i 
detectar cualquier incidencia que pudiera afectarlos; !....:.:... __ .' 

IV. Apoyar al personal encargado de la elaboración de cotizaciones para 105 servicios 
de proyectos especiales, con el objetivo de garantizar la cobertura de 105 costos, 
la rentabilidad y 105 gastos indirectos del servicio; 

V. Dar seguimiento a las quejas realizadas por el cliente en relación a 105 proyectos 
especiales, asegurando su segu imiento y resolución, para mejorar la satisfacción 
del cliente; 

VI. Elaborar los formatos de entregables de 105 proyectos especiales, con el objetivo 
de contar con la documentación de la operación del servicio y facilitar el proceso 
de facturación; 

VII. Verificar la correcta integración de la documentación de 105 proyectos especiales, 
con el fin de que se dé cumpl imiento a la normativa; 



VIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se deriven.de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 

Artículo 61. La Subgerencia de Mejora y Cumplimiento tiene el objetivo y facultades 
siguientes: 

Objetivo 

Formular propuestas para la mejora de la gestión comercial proporcionando información 
para la toma de decisiones en cuanto a la comercialización de productos y servicios, para 
contribuir al logro de las metas institucionales. 

Facultades 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

. VI. 

Presentar a su superior jerárquico información sobre los clientes y proyectos, con 
el objetivo de respaldar la toma de decisiones en relación con la comercializa~ión 
de los productos y servicios; ___ _ 

I¡.., - ¡ I >-i ; 
Elaborar informes de mejora en la comercialización de los productos y servic,·c¿$,:, g 
para brindar elementos en la toma de decisiones; "h -'2 ~ 

, -: "- r,J 
1 0:, ;.; :; 

Coordinar la realización de encuestas de satisfacción del cliente y difundir /1.;"s;: j 3 J · 
resultados, con el objetivo de proporcionar información que permita mejorar/16°:/ 2, ¿~ (~ 
servicios y productos ofrecidos por IN FOTEC; /-;; ~ i:~ ~ · 

¡¿..;V~~: 
. ~~ ~ ry -· 

Elaborar y coordinar planes de acción para abordar y mitigar las problemáticai -~ f5 ~ 
riesgos identificados en la comercialización de los productos y servicios, con ~~~ 5 "' 
objetivo de solventarlos; 1 j 

Proponer las acciones necesarias para asegurar la alineación de la 
comercialización de los productos y servicios de INFOTEC con la normativa 
vigente para garantizar su cumplimiento; 

Gestionar y dar seguimiento a las observaciones de auditorías, solicitudes de 
información y quejas relacionadas con la comercialización de los productos y 
servicios de INFOTEC, asociadas a la Dirección Comercial; 

VII. Ejecutar las facultades y comisiones asignadas o delegadas por la persona titular 
de la Dirección Comercial, manteniéndola informada sobre su desarrollo y 
avance; 

VIII. Las demás que le sean delegadas por su superior jerárquico o que se d eriven de 
las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el ámbito de su 
competencia. 
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XII. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECÍFICO EN INFOTEC. 

Artículo 62. El órgano Interno de Control Específico en el Conahcyt es competente en 
INFOTEC, de conformidad con el acuerdo que para t al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. El titular del mencionado órgano será designado en términos de la 
fracción XII del artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 62 de 
la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Las personas servidoras públicas que conforman este Órgano son designadas por la 
Secretaría de la Función Pública y ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federa l, Ley Federal de Entidades Paraestatales, Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y demás ordenamientos lega les y administrativos aplicables. 

XIII. SUPLENCIA 

Artículo 63. Al frente del Centro INFOTEC Centro de Investigación e Innovación e 
Tecnologías de la Información y Comunicación estará la persona titular de la Direcció 
Ejecutiva, en caso de ausencia temporal será suplida por la persona titular de la Direcció 
de Administración y Finanzas o quien, en su caso, el Comité Técnico de INFOTEC designe. 

E-
>- : ,n 
UI O 
:r l.. ~· V 

$ ji :'§ ~ 
t,; i; :.i e 
c..::H r , a 

Las ausencias temporales de las personas titulares de las Direcciones y Gerencias, será 
suplidas por la persona servidora pública que la persona t itular de la Dirección Ejecutiv 
designe por escrit o. 

ii), .. ,. ~- (") ..... 
1 -•!-~ .$ e•· V 
~ l , .. ~•' F ,\~ 5 ~ \: 

~ ~~ ~ 
Ir'-.. ,•, u.; V '"'~ : .... , 'O Q; <1 

~ ~! '"ó !~ 
~,;j .g ü 

Las demás personas servidoras públicas de INFOTEC serán suplidas en sus ausencia 8~ ·_g ~ 
temporales por la persona servidora pública que la persona titular de la Unida (fj; 
Administrativa a la q ue está adscrita designe por escrito. ,__ __ _ 

En caso de ausencia definitiva de la persona t itular de la Dirección Ejecutiva, será suplida 
de conformidad con lo establecido en la normativa que para tal efecto expida el Conahcyt. 

XIV. GLOSARIO 

l. Código de Conducta: Instrumento deontológico emitido por el titular de 
INFOTEC, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se em ite 
el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno Federal, 
publ icado en el Diario Oficia l de la Federación el 5 de febrero de 2019. 

11. Conahcyt: Consejo Naciona l de Humanidades, Ciencias y Tecnolog ías. 

111. Contrato de Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso número 064-1, que crea 
INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnologías de la Informac ión 
y Comunicación. 

IV. Comité Técnico: Órgano Supremo de IN FOTEC Centro de Investigación e 
Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación 



V. INFOTEC: INFOTEC Centro de Investigación e Innovación en Tecnolog ías de la 
Información y Comunicación 

VI. Persona servidora pública: Aquella persona que desempeña un empleo, cargo, 
comisión o función dentro de alguna de las dependencias o entidades de la 
Administración Pública en cualquiera de sus niveles de gobierno. 

VII. Persona titular de la Dirección Ejecutiva: Persona titular de INFOTEC Centro de 
Investigación e Innovación en Tecnologías de la Información y Comunicación. 

VIII. SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

IX. SAT: Servicio de Administración Tributaria 

X. TIC: Tecnologías de la Información y Comunicación 

XI. Unidades Administrativas: Direcciones de acuerdo a lo establecido l fh ~~1 
presente Manual de Organización, a las que se les confieren facultad~~;; d~ -~ 
decisión y ejecución. / !H ·§ 3.1 

• . ':! ,.., e: . 

1 
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XV. TRANSITORIOS < -:- :. 
., ,:, e• • ..: -~J-v'-i 

PRIMERO. - El presente Manual de Organización entrará en vigor a partir_ de su a pro ~Siqp " 
por el Comité Técnico de INFOTEC y su publicación en el Diario Oficial de la Federac_i <1r:"li 5 ~ 

') 
SEGUNDO. Se dejan sin efecto todas las disposiciones administrativas y en gener.aL 
cualquier tipo de documento normativo que haya sido emitido por las Unidades 
Administrativas de INFOTEC y que se oponga al presente instrumento. 

TERCERO. - Los asuntos en trámite antes de la entrada en vigor del presente Manual, se 
res_olverán de conformidad con la disposición normativa que les dio origen. 

CUARTO Las modificaciones a la estructura orgánica que se deriven del presente Manual 
se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de INFOTEC, por lo que no se requerirán 
recursos adicionales ni se incrementará su presupuesto en materia de servicios personales. 

QUINTO. - Posterior a la publicación del presente Manual de Organización, será notificado 
a las Unidades Administrativas que deberán adecuar cualquier tipo de normativa y proceso 
interno de conformidad con las disposiciones contenidas en el presente instrumento. 
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